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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 20 DE 2019
(octubre 8)

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2019-2020

En Bogotá, D.C., el día martes 8 de octubre, 
siendo las 9:30 a.m., se reunieron los miembros de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones 
de la misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa 
citación, presidida la Sesión por su Presidente, el 
honorable Representante Juan Carlos Rivera Peña.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente:
Demás compañeros de la Comisión Primera, 

siendo las 9:30 de la mañana y saludando a los muy 
cumplidos compañeros del Centro Democrático que 
están haciendo presencia hoy en la Comisión Primera 
y por supuesto al siempre e infaltable, casi parte del 
mobiliario de la Comisión Primera, el que llega de 
primero y siempre se va de último, el doctor Lorduy, 
a la única mujer que tenemos en esta Comisión 
presente aquí hoy, la doctora Juanita Goebertus, y 
el maestro de maestros del Partido Conservador, el 
doctor Buenaventura León, un saludo para mi amigo 
Burgos del Partido de la U. Sírvase llamar a lista 
Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 9:30 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado César Augusto
Lozada Vargas Juan Carlos
Pulido Novoa David Ernesto
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Uscátegui Pastrana José Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Arias Betancur Erwin
González García Harry Giovanny
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se 

ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Sírvase leer, Secretaria, entonces el Orden del 

Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente.
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HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Sesiones ordinarias

Legislatura 2019-2020
Salón de sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Martes ocho (8) de octubre de 2019
09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1.  Proyecto de Acto Legislativo número 074 

de 2019 Cámara, por el cual se adiciona un 
inciso al artículo 79 y se modifica el numeral 
8 del artículo 95 de la Constitución Política. 
Acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 080 de 2019 Cámara, 
por el cual se modifica el artículo 79 de la 
Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Oswaldo 
Arcos Benavides, Karen Violette Cure Corcione, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Karina Rojano 
Palacio, José Daniel López Jiménez, Jairo Humberto 
Cristo Correa, César Augusto Lorduy Maldonado, 
José Gabriel Amar Sepúlveda, Modesto Enrique 
Aguilera, Mauricio Parodi Díaz, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Gloria Betty Zorro Africano, 
Carlos Mario Farelo Daza, Jaime Rodríguez 
Contreras, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Salim 
Villamil Quessep, Julio César Triana Quintero, 
Jorge Méndez Hernández, Aquileo Medina Arteaga, 
David Ernesto Pulido Novoa y el honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela. ///080-19C/// honorables 
Representantes Juan Carlos Lozada Vargas, Harry 
Giovanny González García, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Andrés David Calle Aguas, Alejandro Alberto 
Vega Pérez, Nilton Córdoba Manyoma, José Daniel 
López Jiménez, Inti Raúl Asprilla Reyes, Julián 
Peinado Ramírez, Juan Carlos Rivera Peña.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 687/2019 ///080-19C/// Gaceta del 
Congreso número 687 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 931 de 2019.

2.  Proyecto de Acto Legislativo número 165 
de 2019 Cámara, por el cual se constituye el 
acceso a Internet como derecho fundamental, 
se modifica el artículo 20 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Andrés 
David Calle Aguas, Silvio José Carrasquilla Torres, 
Víctor Manuel Ortiz Joya, Juan Diego Echavarría 
Sánchez, Jorge Méndez Hernández, Álvaro Henry 

Monedero Rivera, Jorge Enrique Burgos Lugo, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, Julián Peinado 
Ramírez, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Alonso 
José del Río Cabarcas.

Ponente: honorable Representante Andrés David 
Calle Aguas.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 759 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 904 de 2019.

3.  Proyecto de Acto Legislativo número 170 
de 2019 Cámara, por el cual se otorga la 
categoría de Distrito Especial, Turístico 
y Cultural a la Ciudad de Girardot en el 
departamento de Cundinamarca.

Autores: honorables Representantes Néstor 
Leonardo Rico Rico, Jorge Méndez Hernández, 
Julio César Triana Quintero, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
José Gabriel Amar Sepúlveda, Anatolio Hernández 
Lozano, Diego Patiño Amariles y el honorable 
Senador Carlos Abraham Jiménez López.

Ponente: honorable Representante Julio César 
Triana Quintero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 770 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 897 de 2019.

4.  Proyecto de Acto Legislativo número 226 
de 2019 Cámara, por el cual se modifica el 
artículo 81 de la Constitución Política de 
Colombia.

Autores: honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, José Daniel López Jiménez, Julián 
Peinado Ramírez, Luis Alberto Albán Urbano, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Julián Gallo Cubillo, 
Julio César Triana Quintero, Carlos Germán Navas 
Talero, Juan Fernando Reyes Kuri y la honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 874 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 942 de 2019.

5.  Proyecto de Acto Legislativo número 134 
de 2019 Cámara, por el cual se modifica 
el artículo 323 de la Constitución Política 
de Colombia y se dictan otras disposiciones 
sobre el mecanismo de Elección de los 
Alcaldes Locales en Bogotá, D.C.

Autores: honorables Representantes José Daniel 
López Jiménez, Irma Luz Herrera Rodríguez, Juan 
Carlos Wills Ospina, Julio César Triana Quintero, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Erwin Arias 
Betancur, David Ernesto Pulido Novoa y los 
honorables Senadores Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Ana Paola Agudelo García y Aydee 
Lizarazo Cubillos.
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Ponente: honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 713 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 875 de 2019.

6.  Proyecto de Acto Legislativo número 205 
de 2019 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 11 de la Constitución 
Política, suprimiendo la prohibición de la 
Pena de Muerte.

Autores: honorables Representantes Jaime 
Rodríguez Contreras, Héctor Javier Vergara Sierra, 
Buenaventura León León, Óscar Camilo Arango 
Cárdenas, Nilton Córdoba Manyoma, Alexánder 
Harley Bermúdez Lasso, Oswaldo Arcos Benavides, 
Óscar Hernán Sánchez León, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez.

Ponente: honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 810 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 950 de 2019.

7.  Proyecto de ley número 046 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se 
establece una excepción al régimen de 
incompatibilidades de los Concejales y se 
promueve la profesionalización.

Autores: honorables Representantes 
Buenaventura León León, Jaime Rodríguez 
Contreras, Juan Carlos Wills Ospina, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Yamil Hernando Arana 
Padauí, Alfredo Ape Cuello Baute, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juan Carlos Rivera Peña, Carlos 
Julio Bonilla Soto, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Nidia Marcela 
Osorio Salgado, Diela Liliana Benavides Solarte, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Jaime Felipe 
Lozada Polanco, José Élver Hernández Casas, 
Félix Alejandro Chica Correa, María Cristina Soto 
de Gómez, Emeterio José Montes de Castro, José 
Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto Manzur 
Imbett.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Rivera Peña.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 669 de 2019

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 767 de 2019

8.  Proyecto de ley número 067 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
algunos artículos del Código de Infancia y 
Adolescencia (Ley 1098 de 2006) y se dictan 
otras disposiciones.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

Ponente: honorable Representante Margarita 
María Restrepo Arango.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 692 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 766 de 2019.

9.  Proyecto de ley número 039 de 2019 
Cámara, por medio del cual se establecen 
condiciones de transparencia y acceso a la 
información de la actividad congresional.

Autor: honorable Representante Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Ponentes: honorables Representantes Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi -C-, Nilton Córdoba Manyoma 
-C-, Erwin Arias Betancur, Buenaventura León 
León, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Juanita 
María Goebertus Estrada, Carlos Germán Navas 
Talero y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 667 de 2019.

Ponencia primer debate negativa: Gaceta del 
Congreso número 766 de 2019 mayoritaria.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 766 de 2019, honorables Representantes 
Juanita Goebertus, Erwin Arias, Luis Alberto Albán.

10.  Proyecto de ley número 408 de 2019 
Cámara, 60 de 2018 Senado, Acumulado 
con el Proyecto de ley número 74 de 
2018 Senado, por medio de la cual se 
adoptan disposiciones de fortalecimiento de 
seguridad ciudadana.

Autores: Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira; Alcalde de 
Bogotá, D.C., doctor Enrique Peñalosa Londoño; 
Alcalde de Santiago de Cali, doctor Norman Maurice 
Armitage; Alcalde de Medellín, doctor Federico 
Gutiérrez Zuluaga; Alcalde de Valledupar, doctor 
Augusto Ramírez Uhia; Alcalde de Tunja, doctor 
Pablo Emilio Cepeda Novoa; Alcalde de Ibagué, 
doctor Guillermo Alfonso Jaramillo; Alcalde de 
Villavicencio, doctor Wilmar Orlando Barbosa 
Rozo; Alcalde de Neiva, doctor Rodrigo Armando 
Lara Sánchez.

Ponentes: honorables Representantes Harry 
Giovanny González García -C-, José Daniel López 
Jiménez -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo, Gabriel 
Santos García, Buenaventura León León, Inti Raúl 
Asprilla Reyes, Carlos Germán Navas Talero y Luis 
Alberto Albán Urbano.

Texto aprobado en plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 561 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 802 de 2019.

Constancia a la ponencia: honorable 
Representante Harry Giovanny González García.

Retiro firma de la ponencia primer debate, 
honorable Representante Inti Raúl Asprilla Reyes.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
Página web, honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes.
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11.  Proyecto de Ley Orgánica número 053 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 333 de la Ley 5ª de 1992.

Autor: honorable Representante Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano.

Ponentes: honorables Representantes Édward 
David Rodríguez Rodríguez -C-, Andrés David Calle 
Aguas -C-, John Jairo Hoyos García, Erwin Arias 
Betancur, Juan Carlos Wills Ospina, Juanita María 
Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano y 
Carlos Germán Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 688 de 2019.

Ponencia primer debate negativa: Gaceta 
del Congreso número 813 de 2019, honorable 
Representante Carlos Germán Navas Talero.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 813 de 2019 mayoritaria.

Adhesión a la ponencia: honorable Representante 
Juan Carlos Wills.

12.  Proyecto de ley número 008 de 2019 
Cámara, por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de 
análisis e incentivos de actos para combatir 
y prevenir la corrupción - “Ley Pedro 
Pascasio Martínez”.

Autores: Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez; Ministra del Interior, doctora 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda; los honorables 
Representantes Édward David Rodríguez Rodríguez, 
Juan Carlos Wills Ospina, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Astrid Sánchez Montes de Oca, Christian 
José Moreno Villamizar, Jénnifer Kristín Arias Falla, 
Germán Alcides Blanco Álvarez y los honorables 
Senadores Andrés Felipe García Zuccardi, Paloma 
Valencia Laserna, Feliciano Valencia Medina y 
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponentes: honorables Representantes César 
Augusto Lorduy Maldonado -C-, Julián Peinado 
Ramírez -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo, Margarita 
María Restrepo Arango, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos 
Germán Navas Talero y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 657 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 897 de 2019.

13.  Proyecto de ley número 141 de 2019 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 162 de la Ley 599 de 2000.

Autores: honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñero.

Ponente: honorable Representante David Ernesto 
Pulido Novoa.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 755 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 897 de 2019.

14.  Proyecto de ley Orgánica número 193 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
adoptan medidas para profesionalizar las 
Unidades de Trabajo Legislativo de los 
Congresistas y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Eloy Chichi 
Quintero Romero, José Eliécer Salazar López, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Ponente: honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 781 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 929 de 2019.

15.  Proyecto de ley número 127 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifica y 
adiciona la Ley 974 de 2005.

Autores: honorable Representante José Luis 
Pinedo Campo y el honorable Senador Antonio 
Zabaraín Guevara.

Ponente: honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 741 de 2019.

Ponencia primer debate negativa: Gaceta del 
Congreso número 929 de 2019.

16.  Proyecto de ley número 101 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se modifican 
los artículos 206 y 207 de la Ley 1098 de 
2006 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Erwin Arias Betancur.

Ponentes: honorables Representantes Erwin Arias 
Betancur -C-, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 
-C-, Adriana Magali Matiz Vargas, Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Juanita María Goebertus Estrada y Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 699 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 930 de 2019.

17.  Proyecto de ley número 198 de 2019 
Cámara, por medio del cual se realizan 
cambios al artículo 81 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia y se introduce un 
término prudencial para la realización de 
acciones preventivas en caso de vía de hecho 
que pretendan perturbar la posesión.

Autores: honorables Representantes Gabriel 
Santos García, Christian Munir Garcés Aljure, Juan 
Fernando Reyes Kuri, el honorable Senador Gabriel 
Jaime Velasco Ocampo.

Ponentes: honorables Representantes Gabriel 
Santos García -C-, Juan Fernando Reyes Kuri -C-, 
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Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Buenaventura 
León León, Jaime Rodríguez Contreras, Inti Raúl 
Asprilla Reyes y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 786 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 930 de 2019, mayoritaria.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 930 de 2019, Jorge Tamayo e Inti Asprilla.

Constancia a la ponencia mayoritaria, honorable 
Representante Buenaventura León León.

18.  Proyecto de ley número 099 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas en favor de la protección de la 
integridad, libertad y formación sexuales de 
niños, niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Erwin Arias Betancur.

Ponente: honorable Representante Erwin Arias 
Betancur.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 950 de 2019.

19.  Proyecto de ley número 140 de 2019 
Cámara, por el cual se crea la declaración 
de conocimiento, acogimiento y aceptación 
de la Constitución Política de Colombia y se 
dictan otras disposiciones relacionadas.

Autores: honorables Representantes Margarita 
María Restrepo Arango, Rubén Darío Molano 
Piñero.

Ponente: honorable Representante Margarita 
María Restrepo Arango.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 755 de 2019.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 961 de 2019.

20.  Proyecto de Ley Estatutaria número 204 
de 2019 Cámara, por medio del cual se 
establecen disposiciones para reglamentar 
el derecho fundamental a morir dignamente, 
bajo la modalidad de eutanasia.

Autores: honorables Representantes Juan 
Fernando Reyes Kuri, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Álvaro Henry 
Monedero Rivera.

Ponente: honorable Representante Juan 
Fernando Reyes Kuri.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 810 de 2019.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número … de 2019.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo número 01 de 
2003)

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Juan Carlos Lozada Vargas.
El Vicepresidente,

Juan Carlos Rivera Peña.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente. 

Señor Presidente, solo nos falta un honorable 
Representante para conformar quórum decisorio.

Presidente:
Entonces, Representantes, mientras se conforma 

el quórum decisorio voy a dar la palabra para 
Constancias, si alguno de ustedes quiere dejar una 
Constancia por favor hágamelo saber. Pero esto es 
un milagro, ningún Representante quiere intervenir, 
justamente por eso, el Representante Inti Asprilla, 
por cinco minutos para su Constancia.

En el Transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Hoyos García John Jairo
López Jiménez José Daniel
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Rivera Peña Juan Carlos
Rodríguez Contreras Jaime
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Secretaria:
Señor Presidente, ya tenemos quórum decisorio.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias, señor Presidente. Esta 
Constancia la hice el día de ayer en la Cámara de 
Representantes, pero por problemas técnicos no ha 
sido posible obtenerla. Entre el mes de septiembre 
y diciembre del año pasado en la ciudad de 
Bogotá, se impusieron doscientos cincuenta mil 
fotocomparendos de manera irregular, utilizando 
seiscientas cámaras del Ministerio de Transporte 
cuyo fin no era imponerles multas a los bogotanos, 
sino prevenir la criminalidad y hacer análisis de 
tráfico, esos doscientos cincuenta mil comparendos 
ascienden a una suma de ciento diez mil millones 
de pesos.

Además de la ilegalidad de los fotocomparendos, 
el Distrito incurrió en otra ilegalidad y fue no 
notificar en manera debida a las personas para 
que pudieran o bien sea interponer los recursos, o 
acceder a la posibilidad de hacer pago anticipado, 
o el curso para que no le quedara la multa en el 
sistema. Eso ha traído como consecuencia además 
de esto, que en la ciudad de Bogotá muchas personas 
tienen multas o se les ha suspendido la licencia de 
conducción sin saberlo. ¿Por qué? El Código de 
Tránsito que a mi modo de ver trae una norma un 
poco absurda y es que en caso de reincidencia se le 
suspende la licencia a un conductor por seis meses, 
ha traído como consecuencia que las personas que 
tienen una multa por estos fotocomparendos que no 
fueron notificados y que por alguna razón volvieron 
a reincidir sin haber sido notificados, han perdido 
su licencia de conducción. Esto ha llevado en que 
en días recientes, no solo haya una denuncia o un 
informe de la Personería de Bogotá respecto a esto, 
sino que muchas personas se han acercado a nuestra 
oficina informándonos que la Policía los ha retenido 
y les ha dicho que están bajo arresto por estar 
conduciendo sin la licencia de conducción. 

La Constancia va en el siguiente orden de ideas, 
primero exigirle al Secretario de Movilidad, al señor 
Bocarejo, que inmediatamente revoque de manera 
directa los doscientos cincuenta mil comparendos 
ilegales, y, en segundo lugar, recomendarle o 
aconsejarles a los bogotanos que conducen un 
vehículo bien sea una moto o un carro, que verifiquen 
en el sistema si tienen comparendos vigentes por 
estas fotomultas. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Inti Asprilla. 

Entonces vamos a preguntarle a la Comisión ¿Si 
aprueba el Orden del Día, como fue leído por la 
Secretaria?

Secretaria:
Sí Presidente, hay una solicitud del doctor Andrés 

Calle, que dice de la siguiente manera: Solicitud 
de Aplazamiento. De manera atenta solicito el 
aplazamiento a la discusión al Proyecto de Acto 

Legislativo número 165 de 2019 Cámara, por el 
cual se constituye el acceso a Internet como derecho 
fundamental, se modifica el artículo 20 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 
En ese orden de ideas el doctor Andrés Calle, ha 
solicitado que el segundo punto del Orden del Día 
sea aplazado definitivamente.

Presidente:
En consideración el Orden del Día con la 

proposición de Suspensión de uno de los puntos 
del Orden del Día del Representante Andrés 
Calle. Representantes, lo que está sugiriendo el 
Representante Andrés Calle, es que no estudiemos 
el Proyecto que está de segundo en el Orden del 
Día, doctor Villamizar, ah bien tendríamos nosotros 
que estudiar una proposición de Aplazamiento de un 
Orden del Día que usted no quiera que se discuta, no 
tenemos que ser tan exegéticos a la hora de aprobar 
el Orden del Día. Ahora, si ustedes quieren que se 
discuta y el Representante Calle no está, pues no 
se entiende muy bien para qué quieren, no pasa 
absolutamente nada si no se discute el segundo 
punto del Orden del Día compañeros.

Representante Villamizar, si ustedes quieren pues 
no someto a consideración la proposición del doctor 
Andrés Calle y lo metemos cuando esté y cuando 
llegue el doctor Calle hacemos lo contrario, okey. 
No, es que se aplace definitivamente la discusión del 
segundo punto del Orden del Día es la proposición 
del doctor Andrés Calle, la podemos someter a 
consideración cuando esté presente el doctor Andrés 
Calle. ¿Aprueban el Orden del Día como fue leído 
por la Secretaría?

Secretaria:
Sí lo aprueban Presidente por unanimidad de los 

asistentes. 
Presidente:
Primer punto del Orden del Día Secretaria.
Secretaria:
Sí Presidente. Primero: Proyecto de Acto 

Legislativo número 074 de 2019 Cámara, por el 
cual se adiciona un inciso al artículo 79 y se modifica 
el numeral 8 del artículo 95 de la Constitución 
Política. Acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 080 de 2019 Cámara, por el 
cual se modifica el artículo 79 de la Constitución 
Política de Colombia. Autores los Representantes 
Oswaldo Arcos Benavides, Karen Violette Cure, 
Ángela Patricia Sánchez, Carlos Mario Farelo, 
Jaime Rodríguez, Atilano Alonso Giraldo, Juan 
Carlos Lozada, Harry Giovanny González, Juan 
Fernando Reyes, Andrés David Calle, Alejandro 
Vega, Nilton Córdoba, Inti Raúl Asprilla y muchos 
otros más.

Ponente el honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Proyectos publicados en las Gaceta del Congreso 
número 687 de 2019 y la ponencia para primer 
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debate se encuentra publicada en la Gaceta del 
Congreso número  931 de 2019. Ha sido leído el 
siguiente punto del Orden del Día señor Presidente.

Presidente:
Pero Secretaria, puesto que soy yo el ponente 

de este proyecto, debo yo bajar y como no está el 
señor Vicepresidente que llegará en cinco minutos, 
le pido al primero en la lista que en este caso como 
siempre, ah está hoy el Representante Albán, así que 
todo el lobby que hice con el Representante Asprilla 
para que me conceda el tiempo necesario ha sido 
infructuoso, Representante Albán le pido que asuma 
usted la Presidencia de la Comisión.

Preside el honorable Representante Luis 
Alberto Albán Urbano:

Presidente:
Por favor Secretaria, sírvase leer la proposición 

con que termina el informe de ponencia, no sin antes 
presentar un saludo cordial a los colegas hombres y 
mujeres.

Secretaria:
Sí señor Presidente.

Proposición
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

presento ponencia positiva con las modificaciones 
propuestas y, en consecuencia, solicito a los 
honorables Representantes que integran la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate al Proyecto de Acto Legislativo número 
074 de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de Acto Legislativo número 080 de 2019 Cámara, 
por el cual se modifican los artículos 79 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia. Cordialmente, 
Juan Carlos Lozada Vargas. Ha sido leída la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
del señor Presidente.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 

Carlos Lozada, único ponente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Muchas gracias Presidente Albán. Queridos 
compañeros, esta ponencia nace de dos Actos 
Legislativos que han sido acumulados por la 
Presidencia, uno de ellos de autoría del Partido Cambio 
Radical, varios coautores, felicitar además por ello 
al Representante Arcos, mi amigo, compañero, 
defensor de los animales del departamento del 
Valle del Cauca y viene acompañado por la firma 
de un número muy importante de Representantes de 
Cambio Radical de todas las regiones, entre ellas mi 
compañero José Daniel López y el Representante 
César Lorduy, entre otros.

Ese proyecto de Acto Legislativo, pretende 
declarar a los animales como sujetos de derechos 
en rango constitucional, por supuesto que ustedes se 
imaginarán que yo de ninguna manera puedo estar 
más de acuerdo con ese proyecto del Representante 
Arcos, que por cuestiones puramente logísticas no 

alcancé a firmar yo, como lo teníamos planeado 
Representante Arcos, pero es como si fuera de mi 
autoría. Y por otro lado, fue acumulado este proyecto 
con uno de mi autoría, que lo que pretende es en el 
mismo artículo 79 de la Constitución, declarar los 
derechos de la naturaleza en rango constitucional. 
Entonces, son dos discusiones que si bien están 
absolutamente conectadas, también pueden ser vistas 
de manera independiente, pero al reformar el mismo 
artículo de la Constitución para decretar derechos 
que hoy nuestra Constitución no declara de manera 
explícita, consideramos que era prudente acumular 
esos dos proyectos y hacer una redacción conjunta 
en la que quedemos contentos absolutamente todos.

Por supuesto, creo que decretar los derechos 
de la naturaleza en rango constitucional que es de 
la mayor importancia, puede generar una mayor 
polémica que decretar los derechos de los animales 
en rango constitucional y yo le pido Presidente, que 
le llame la atención a mis compañeros porque no 
escuchan.

Presidente:
Por favor un poco de silencio, perdón y las 

personas que se encuentran aquí al frente donde 
está el aire acondicionado como dice mi Presidente, 
por favor se retiran de esa parte porque no dejan 
escuchar la disertación del doctor Lozada, siga 
Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

Entonces voy a arrancar queridos compañeros, 
Representante Óscar Sánchez, yo he sido de los más 
garantistas de que a ustedes siempre se les escuche 
en esta Comisión, cada vez que hay un ruido que 
no permita la disertación de alguno de ustedes 
soy el primero en prender el micrófono, llamar la 
atención, salvaguardar la integridad física del aire 
acondicionado de esta Comisión y permitir que la 
discusión se dé con argumentos y para poder dar 
una debida deliberación de los argumentos, hay una 
condición sine qua non Representante Uscátegui y 
es la escucha.

Entonces, quiero empezar por argumentar ¿Por 
qué es necesario decretar en la Constitución los 
derechos de la naturaleza? En la que además están, 
por supuesto, inscritos doctor Lorduy, los derechos 
de los animales si bien yo estoy de acuerdo con 
ustedes que esto debe quedar de manera explícita 
en la Constitución y en un párrafo aparte y por eso 
ya tengo lista una proposición Sustitutiva, en la 
que quedarán presentes ambos textos en el artículo 
79 y una modificación a un inciso del artículo 95, 
ojalá ustedes me acompañen en esta iniciativa. 
Fíjense la Corte Constitucional en un número muy 
importante de Sentencias, ha tenido que declarar 
a varios ecosistemas de nuestro país como sujetos 
de derechos, porque lo que está sucediendo en el 
derecho contemporáneo es una absoluta revolución 
Representante Lorduy, en términos de cuál es el 
trasfondo de la relación del humano con la naturaleza 
y con los animales, ya no podemos aceptar hoy como 
precepto constitucional, una visión antropocéntrica 
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de la relación del humano con la naturaleza y con los 
animales, posiblemente toda mi actividad política, 
doctor Arcos, ha girado alrededor de problematizar, 
de poner en causa, de cuestionar esa visión 
antropocéntrica a través de la cual hemos construido 
no solamente nuestro ordenamiento jurídico, sino 
la relación que tenemos con el ambiente y con las 
demás especies que cohabitan con nosotros en este 
planeta.

Porque esa visión antropocéntrica querido 
Representante Santos, nos ha llevado a unos grados 
de crueldad con los animales que son absolutamente 
vergonzosos para una sociedad que quiere caminar 
el camino de la no violencia y eso incluye a los 
animales, querida Margarita decía Mahatma Gandhi, 
que uno puede medir la evolución moral de un pueblo, 
por cómo trata a los animales. Pero además nos ha 
llevado al mayor grado de destrucción Representante 
Pulido, usted que viene de una de las zonas más 
afectadas justamente por esa visión antropocéntrica, 
en la cual el ser humano es visto como el centro 
de esta creación y, por lo tanto, le es otorgada la 
facultad de hacer uso y abuso de la naturaleza como 
le parezca y justamente es esa filosofía, esa forma 
como hemos construido la relación del humano con 
todo lo otro, con los enteramente otros los animales 
y con nuestra casa, este planeta, la que nos ha 
sumido en la más profunda destrucción y en la peor 
de las crueldades y si yo tengo que luchar en algo en 
política Margarita, si hay una causa que le sea común 
a todos los proyectos de ley que yo presento en este 
Congreso de la República, es una lucha en contra de 
esa idea antropocéntrica de que el ser humano está 
en este planeta para hacer uso y abuso como le dé la 
gana de todo lo que aquí existe.

Esa es la razón por la que hemos esclavizado a 
los animales, esa es la razón por la que hoy querido 
Representante Lorduy estamos haciéndole frente a 
la peor crisis que haya vivido nuestra sociedad, al 
punto que a lo que nos estamos enfrentando es a la 
posibilidad de la extinción masiva de las especies, 
incluyendo la especie humana más grave que 
hayamos visto desde la extinción de los dinosaurios 
y esto no es un cuento, esto no es un mito y mucho 
menos es una conspiración de los chinos en contra 
de la economía norteamericana, como lo plantea 
el Presidente Donald Trump, que debe ser el único 
ser humano sobre este planeta que niega la crisis 
climática como un hecho fáctico, según él son los 
chinos en contra de la economía norteamericana, 
pues es de reírse el cuento se cuenta solo.

Hoy según Naciones Unidas, estamos a tan sólo 
una década de que el aumento en la temperatura 
global sobrepase el promedio en 1.5 grados y a partir 
de ese momento nos tendremos que enfrentar a una 
hecatombe para la que nadie está ni medianamente 
preparado y que nos obligará a replantear de 
manera, o que nos obliga antes de que suceda mejor, 
a replantear cuál es el rol del ser humano sobre este 
planeta y en algún sentido ya lo habíamos hecho 
desde la Ley 1774 al declarar a los animales seres 
sintientes y haber penalizado el maltrato animal 

además, doctor Lorduy, y querido Representante 
Arcos, no como un bien jurídico sujeto al humano, 
sino como un bien jurídico en sí mismo, eso ya es 
la puerta de entrada a la declaratoria de los derechos 
de los animales. 

Pero en ese momento no solamente le otorgamos 
a los animales casi que el derecho a la vida en esa 
reflexión que hacíamos en el Código Penal, sino que 
al declarar la sintiencia de esos animales, también 
estábamos cuestionando el rol del humano, porque 
si somos capaces de reconocer que el humano no es 
el centro de esta creación sino que es una especie 
entre tantas otras, claro que tiene por supuesto unas 
cualidades, que tiene si se quiere, unas habilidades 
naturales distintas al resto de los animales de esta 
creación y que posiblemente esas habilidades le han 
permitido convertirse en una especie de valga la 
redundancia, especie dominante sobre este planeta, 
pues eso es una evidencia doctor Lorduy, pero no 
por ello tiene el ser humano que autoabrogarse la 
calidad del ser superior de este planeta. Sino que 
muy por el contrario el entendimiento que tenemos 
los seres humanos, la capacidad crítica y reflexiva 
que tenemos los seres humanos, que además no es 
exclusiva del ser humano, pero el ser humano la 
tiene en alto grado, debería es hacernos cuestionar 
esa idea de que tenemos el derecho de hacer lo que 
nos dé la gana con la naturaleza y con las demás 
especies.

Por eso reconocer en la Carta Política, en ese 
fundamento jurídico que es el que establece las 
reglas esenciales de la convivencia en este país, la 
que impone las reglas primarias a través de las cuales 
se rigen nuestra vida política y pública en nuestra 
vida en general, establecer ahí a los enteramente 
otros, los animales como sujetos de derechos no 
solamente va en favor de ellos, sino empieza a 
cuestionar la idea de que los únicos que tenemos 
derechos en este planeta o en este país somos los 
humanos, los animales humanos, porque no se nos 
puede olvidar que somos animales y establecer en la 
Constitución Nacional los derechos de la naturaleza 
como ya lo han hecho otras legislaciones, como 
está en la Constitución Ecuatoriana, como está en 
la Constitución Alemana, ambas cosas, los derechos 
de los animales y los derechos de la naturaleza, nos 
convierte en un país muchísimo más respetuoso, en 
un país que empieza a caminar del antropocentrismo 
al biocentrismo, a la comprensión de que el humano 
es solamente una especie más y que nos corresponde 
a nosotros justamente Representante Vallejo, por 
esos dones que tenemos de manera natural, más 
bien contribuir a la preservación, a la conservación 
de nuestra casa común, de eso que el Papa Francisco 
ha llamado nuestra casa común, para los que son 
católicos.

Y fíjese usted Representante ya que nos vamos 
a poner etimológicos, porque desgraciadamente 
a este tipo de iniciativas siempre le estamos 
oponiendo Representante Pulido argumentos de tipo 
económico, pues a mí sí me gustaría doctor Lorduy 
recordar aquí, ya que el Representante Navas me 
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lleva a la etimología, la etimología de la palabra 
economía, Eikon el fuego Representante Navas, 
Nomia la organización, la lógica. Si me permite 
Representante Asprilla, Eikon-nomia, economía, 
quiere decir literalmente la organización alrededor 
del fuego, quiere decir literalmente Representante 
Margarita, la organización alrededor de la casa, la 
organización de nuestra casa es lo que quiere decir 
economía, en su acepción primigenia, por eso en 
español Hogar viene de la palabra hoguera, Hogar 
es el lugar donde estaba el fuego, en francés foyer 
Representante Uscátegui, viene de la palabra feu, 
fuego en francés, foyer quiere decir la casa.

Nosotros tenemos que regresar Representante 
Navas, a una concepción primigenia de la economía 
y recordar que todas las teorías económicas al final 
se reducen a cómo organizamos esta casa y en este 
momento esta casa la estamos destruyendo, la hemos 
convertido en un botadero de plásticos al punto en 
que en el año 2050 habrá más plásticos que peces en 
el mar, que es el 80% de nuestra casa. Que hemos 
deforestado a niveles que no son racionales de 
ninguna manera, que hemos destruido ecosistemas 
estratégicos para la vida como la Amazonía, que ha 
reducido su masa biológica en un 50% en los últimos 
veinte años Representante Vallejo, que según 
el profesor Mora, profesor colombiano, orgullo 
nacional, profesor de la Universidad de Hawái, en 
la próxima centuria habrán desaparecido 75% de las 
especies que habitan entre los dos trópicos. Si esta 
reflexión no nos lleva a entender que como un pacto 
político y los pactos políticos se transcriben en la 
Constitución Nacional, tenemos que salvaguardar 
a la madre tierra como un sujeto de derechos, pero 
además un sujeto de derechos, que es pues muy 
específico, la naturaleza como entidad viviente 
sujeto de derechos, gozará de la protección por parte 
del Estado a fin de asegurar su existencia.

Hoy la existencia de la tierra no está asegurada 
Representante Lorduy, hoy vamos camino a todo lo 
contrario, al hábitat, al bienestar, a la restauración, 
al mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, así como la conservación de su estructura 
y sus funciones ecológicas, son las cosas mínimas, 
son las cosas mínimas que tenemos que hacer 
para conservar lo que tenemos y para restaurar lo 
que hemos dañado y eso no quiere decir que se 
vaya a reñir con la actividad económica, ni con la 
actividad extractiva, simplemente ahora todas ellas 
se van a tener que hacer bajo criterios mucho más 
contundentes escritos en la Constitución Nacional, 
de cómo es que tiene que ser un modelo de 
desarrollo que permita la existencia de este planeta 
y de nosotros mismos sobre él y de todas las demás 
especies que con nosotros habitan en este planeta.

Pero además, decretamos en esta proposición 
Sustitutiva para llegar a un encuentro entre los dos 
textos de los dos Proyectos, el siguiente texto para 
los animales: “Los animales serán reconocidos 
y protegidos como sujetos de derechos, la ley 
especificará los contenidos de sus derechos y sus 
mecanismos de protección legal, es deber de las 

autoridades en todos los órdenes desarrollar políticas 
y programas que contribuyan al bienestar de los 
animales” y en el artículo 95, el inciso 8° rezaría 
de la siguiente manera: “Proteger los recursos 
culturales y naturales del país, respetar los derechos 
de la naturaleza y de los animales y propender por su 
bienestar y velar por la conservación de un ambiente 
sano”.

Queridos Representantes, este es el primer debate 
de ocho, por supuesto que esto es una reflexión 
profunda lo que estamos dando aquí, sobre cuál es 
la relación del humano con el resto de la naturaleza, 
porque lo que tenemos es que combatir la idea de 
que la naturaleza nos pertenece y más bien empezar 
a darnos cuenta que somos nosotros los que le 
pertenecemos a ella como un animal más de esta 
creación, un animal que está en la facultad que ha 
ejercido hasta ahora de destruirlo todo Representante 
Lorduy, o que puede estar en la facultad como me 
sueño yo a la humanidad, en la facultad de defenderlo 
todo y de conservarlo todo y que la especie humana 
se convierta en la verdadera guardiana de todo lo 
que aquí existe y la guardiana de todas las demás 
especies con las que cohabitamos, que no tienen la 
facultad de defenderse y de defender sus derechos.

Nosotros fuimos a la Corte Constitucional a 
pedirle que en el caso del Oso Chucho decrete los 
derechos de los animales, pero además de ello es en 
la línea de la propia Corte Constitucional que le ha 
otorgado derechos al Río Atrato, que le ha otorgado 
derechos al Amazonas, que le ha otorgado derechos 
a otros cinco ríos en el Tolima, que decretemos de 
una vez y no de manera separada, resquebrajada e 
inconexa, los derechos de la naturaleza en rango 
constitucional, la Carta Política está justamente 
para que declaremos ¿Qué tipo de sociedad es 
la que somos? ¿Qué tipo de mundo es el que nos 
comprometemos a construir?

Presidente:
Gracias a usted Representante Lozada. Tiene 

la palabra el Representante César Lorduy, por tres 
minutos Representante Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente yo le voy a agradecer inmensamente, 
yo creo que tres minutos no va a ser suficiente 
Presidente, si son tres minutos yo declino el uso de 
la palabra, porque yo creo que el tema aquí es muy 
profundo.

Presidente:
¿Cuánto necesita Representante? ¿Cinco minutos 

está bien? Bueno Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Permítame unos minutos adicionales, le 
agradezco inmensamente. Doctor Lozada no se 
vaya. En el año 1974, antes, mucho antes por 
allá en el año 1972 más exactamente, los señores 
del Club de Roma mandaron a correr un modelo 
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matemático en MIT y palabras más palabras menos, 
el modelo matemático arrojó que si el mundo seguía 
creciendo en términos poblacionales de la manera 
como estaba creciendo, los recursos naturales con 
los que contaba el universo no iban a ser suficiente 
y en consecuencia palabras más palabras menos, el 
mundo se iba a acabar y daban treinta años para que 
eso ocurriera. Los resultados de ese estudio de MIT, 
folklóricamente el Club de Roma uno puede decir 
qué es un avioncito de papel, lo tiró por una ventana 
y llegó la ventana del Papa y el Papa consideró que 
la población no debería controlarse y que como 
consecuencia de eso debíamos seguir creciendo.

En Colombia alguien estaba muy pendiente de que 
si el mundo se acababa, seguramente sus proyectos 
y en especial el proyecto con relación a sus hijos 
no iba a ser posible. Así que los señores del Club 
de Roma encerraron en un lugar, siempre escogen 
un lugar muy atractivo, en este caso escogieron a 
Estocolmo y encerraron a ciento setenta Jefes de 
Estado y les dijeron el mundo se va a acabar. Ahí 
había un Presidente muy preocupado porque entre 
otras cosas los que más se preocupan con relación al 
futuro del mundo son las personas de mayor edad, 
está demostrado estadísticamente y está demostrado 
estadísticamente porque las personas de mayor edad 
se preocupan por el universo en función de sus 
hijos, he ahí uno de los principios de la Declaración 
de Estocolmo. Allí asistió el Presidente Misael 
Pastrana, muy preocupado de que el mundo se fuera 
a acabar y obviamente muy preocupado de que su 
hijo no llegará a la Presidencia, en consecuencia se 
regresó y gracias a él tenemos el Código de Recursos 
Naturales del año de 1974, que para mal o para bien 
todavía existe.

Ese Código con posterioridad al Código 
Civil, trata a la naturaleza y trata a los animales 
fundamentalmente como cosas y el Código Civil lo 
trata como bien, quizás con relación a los animales 
y en parte con relación a la naturaleza son los típicos 
ejemplos de cómo se adquiere la propiedad. ¿Por 
qué traigo todo eso a colación? Porque sí estoy de 
acuerdo con el doctor Lozada que el concepto de bien 
desapareció, por lo menos con relación a la mayor 
parte de los animales y en gran parte relacionado con 
la naturaleza, habida cuenta que sobre ellos empezó 
a establecerse unos mecanismos de protección a 
partir de la Declaración de Estocolmo y de ahí en 
adelante.

Pero cuando uno llega a Colombia, se encuentra 
que efectivamente el debate que ha ocurrido al 
interior de la Corte Constitucional entre derechos 
de los animales y derechos de la naturaleza, hay 
una gran diferencia y la gran diferencia tomando 
la Constitución de Ecuador doctor Lozada, le 
quiero recordar, la Constitución de Ecuador tiene 
contemplado efectivamente sí los derechos de 
la naturaleza, pero quiero recordar que eso fue 
como consecuencia de una Asamblea Nacional 
Constituyente, porque al contemplarse los derechos 
de la naturaleza se estableció como yo creo que 
puede suceder en Colombia doctora Juanita, hay una 

sustitución de la Constitución, no así con relación a 
los animales.

Para resumir, con relación a la naturaleza 
puede haber una sustitución de la Constitución 
porque desborda el alcance del artículo 79 de la 
Constitución. El artículo 79 establece un derecho 
colectivo en función del ser humano, en función del 
ser humano y no en función de la naturaleza, estamos 
en concordancia que efectivamente sí debería ser de 
rango constitucional porque la misma Corte así lo 
ha establecido, el derecho de los animales pero no 
todos los doctor Lozada, los sintientes, los sintientes, 
no las moléculas, ni las partecitas, ni etcétera, 
etcétera, los sintientes, no todos los animales y 
en eso ha sido ratificada, yo lo deje hablar doctor 
Lozada, ha sido ratificada la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional. Pero además un país como 
el nuestro con grandes expectativas con relación 
a lo que la naturaleza le puede brindar a este país 
en función de su desarrollo, podría generar grandes 
inconvenientes entre la tensión que existe y que va 
a existir entre explotación de recursos naturales y el 
derecho de esos recursos naturales que hacen parte 
de la naturaleza, es un camino bastante largo que yo 
creo que debemos tomarnos un tiempo para que se 
vaya desarrollando, eso es muy fácil decirlo, pero 
en la práctica podría convertirse en un obstáculo 
para que algunos proyectos incluyendo la simple 
generación de energía a partir del agua, pueda tener 
unos grandes obstáculos.

En resumen, ratificamos que estamos en 
concordancia con el proyecto relacionado 
presentado por Cambio Radical, en concordancia 
con la idea del doctor Lozada, de que efectivamente 
le reconozcamos solo derecho a los animales.

Presidente:
Gracias doctor Lorduy. Tiene la palabra el doctor 

Oswaldo Arcos, como Autor de este Proyecto. 
¿Cuántos minutos doctor Arcos? ¿Cinco minutos 
está bien? Entonces diez minutos y miraremos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Oswaldo Arcos 
Benavides:

Presidente no, yo creería que como autor del 
proyecto me parece que deberían darme el mismo 
tiempo del doctor Lozada, que nos permita sobre 
todo dirimir aquí, porque es que el tema es si le 
damos sujetos de derechos a la naturaleza y a los 
animales o solamente escogemos a los animales. 
Muchas gracias Presidente. Bueno cordial saludo 
para todos los compañeros, como dicen hay que 
hablar un poquito rápido que nos permita sustentar 
la propuesta, miren la Constitución del 91 dejó 
entrever muchos artículos para el medio ambiente 
y de hecho fue llamada la Constitución Ecológica y 
con ella dejó con la Constitución muchos métodos, 
muchos mecanismos que nos permiten hoy por hoy, 
sobre todo con esas Constituciones que tenemos 
progresistas, ambientalistas, emitir conceptos 
favorables para la naturaleza y para los animales. 
Igualmente, las acciones populares han permitido 
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que como dijo el doctor Lozada, el Río Atrato, el 
Río Cauca sean sujetos de derechos.

Pero igualmente, este proyecto en su justificación 
lo dice, este proyecto nace a raíz del problema que 
ocurrió en el 2017 con el Oso Chucho, es un tema 
que quiero traerlo a la Comisión porque este oso fue 
el oso que nació en la Planada Nariño y en el año 
1998 fue trasladado a Manizales con su hermana. 
Una vez muere su hermana, el Oso Chucho es 
trasladado a Barranquilla y en Barranquilla llega 
al zoológico de Barranquilla y ahí un abogado, 
el doctor Luis Domingo Gómez, conoce el caso 
y empieza a pelear por los derechos de libertad 
corporal del Oso Chucho, entonces se interpone 
ese mecanismo que es el Hábeas Corpus y empieza 
la interpretación del Hábeas Corpus ¿Qué si los 
animales son sujetos de derecho, si tienen derecho 
al Hábeas Corpus? Resulta que el juicio sale a favor 
del Oso Chuco, pero en tutela del zoológico de 
Barranquilla diciendo que tiene derecho a tenerlo 
en cautiverio, que él no es un sujeto de derechos, 
que es un bien de la naturaleza y que para tenerlo 
bien en la naturaleza hay que tenerlo en el zoológico 
en cautiverio para su reproducción. Hoy eso está en 
manos de la Corte Constitucional. Aspiramos que 
la Corte Constitucional llegue a manos de Jueces 
progresistas, ambientalistas y que nos permitan 
que se haga efectivo el Hábeas Corpus para el 
Oso Chucho y poder dar al traste sobre todo con 
el propósito de ampliar la Constitución, porque los 
únicos huérfanos de esta Constitución del 91 fueron 
los animales, treinta y cinco Artículos hablan del 
medio ambiente, pero de los animales no hablamos 
en ninguna parte de la parte de la Constitución.

Igualmente, se han venido dando muchas luchas a 
nivel nacional e internacional, en la América tenemos 
el caso de Sandra la orangutana del zoológico de 
Mendoza, que un juez ahí concedió el Hábeas 
Corpus y por la cual hoy vive en semicautiverio 
en el Estado de Sao Paulo, igualmente hay otro 
caso del elefante Happy en Estados Unidos, donde 
estamos esperando el concepto de la Corte Suprema 
de Justicia, para poderlo remitir al Distrito a un 
santuario en California. Estos son los casos que 
tenemos más o menos para, como evidencias que 
nos permitan sobre todo entender este tema de 
sujetos de derechos.

Igualmente, lo que aspiramos es, que no existan 
más zoológicos, lo que queremos es que hagamos 
tránsito hacia los santuarios que nos permitan tener 
la protección y el bienestar de los animales y aquí 
nace este proyecto. Este proyecto nace en el sentido 
de solamente entregarles a los animales sujetos de 
derechos, porque la propuesta del doctor Lozada 
de solamente vincular la naturaleza como es la 
proposición, como vi el Informe de ponencia, es una 
ponencia muy grande, abarca muchas cosas doctor 
Lozada y ahí en su propuesta que habla sobre todo 
reconocer a la naturaleza como una entidad viviente 
sujeto de derechos es muy etérea, o sea, cuando 

usted dice entidad viviente, quiere decir que dejas 
los animales abióticos por fuera y solamente incluye 
los bióticos, ¿Cuáles son los bióticos? Pues son 
todos los seres vivos, las plagas, las bacterias, los 
mamíferos, los vertebrados, los invertebrados, los 
zancudos, el chikungunya, la cucaracha, entonces no 
creo que estemos para un debate de hacerle sujetos 
de derechos a todo este tipo de universo.

Lo que pretendemos es, que le entreguemos 
solamente a los animales sintientes ¿Cuáles son los 
animales sintientes? Los animales sintientes son 
aquellos que tienen un sistema nervioso que les 
permite percibir miedo, sentir. A eso es lo que le 
apuntamos y esto no es un pensamiento del alma, 
esto no es romántico, esto lo dice la ciencia, la 
ciencia ya lo ha investigado, inclusive quiero leer 
un aparte de la Declaración de Cambridge que dice 
lo siguiente: Los animales sintientes está basado 
en esta declaración científica, miren lo que dice: 
“La ausencia de un neocortex no parece prevenir 
que un organismo experimente estados afectivos, 
evidencia convergente indica que los animales no 
humanos, poseen los sustratos neuroanatómicos, 
neuroquímicos y neurofisiológicos de estados 
conscientes, así como la capacidad de exhibir 
comportamientos deliberados. Por consiguiente, el 
peso de la evidencia indica que los seres humanos no 
son los únicos que poseen los sustratos neurológicos 
necesarios para generar conciencia”.

Entonces, cuando leemos este documento de 
Cambridge, ahí es donde colocamos y lo cerramos, 
solamente a ese círculo de animales sintientes, dejarlo 
como naturaleza es abarcar toda la naturaleza, todos 
los animales vivos, el ser humano, inclusive hay 
unos conceptos de naturaleza doctor Lozada, que se 
hablan que se incluye el ser humano, la galaxia, todo, 
solamente dejamos por fuera y usted deja por fuera 
doctor Lozada en su ponencia deja algo que son los 
abióticos, los seres abióticos, los no vivos que es el 
agua. Aquí estamos peleando por el agua, deja por 
fuera el oxígeno, deja por fuera el suelo. Mire en 
Medellín emitieron un concepto en junio de este año 
sobre todo para entregarle derechos al Río Cauca, 
pero eso fue en un afán mediático sobre todo por el 
problema ambiental que tiene hoy la hidroeléctrica 
de Ituango. Entonces yo creo que la naturaleza, lo 
que es los ríos tienen ya, sobre todo metodologías 
o tienen mecanismos legales, cómo poderlos sobre 
todo proteger, proteger sus cuencas, la recuperación 
de sus alimentos para el nivel local.

Entonces, lo que pretendemos aquí, es que 
solamente nos enfoquemos, no es que me disguste 
la propuesta del doctor Lozada, pero yo creería que 
deberíamos ir a otro debate más amplio, más grande, 
que nos permita abarcar toda la naturaleza y dejar 
los animales aparte, que nos permitan solamente 
concentrarse en los animales sintientes. Muchas 
gracias Presidente.

Presidente:
Para una Réplica el Representante Lozada.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Representante Arcos, efectivamente como 
viene el Informe de ponencia, nosotros veíamos 
como incluidos a los animales en el concepto de 
derechos de la naturaleza. Sin embargo, yo ya le 
llevé la proposición para que usted la lea, por eso 
me sorprende que no se refiera a ella, en la que no 
solamente declaramos los derechos de la naturaleza, 
sino que explícitamente metemos prácticamente el 
artículo como viene en su ponencia, como viene 
en su proyecto de Acto Legislativo. Que usted no 
considere que haya que discutir los derechos de la 
naturaleza, pues yo lo puedo entender, pero no por 
ello podrá decir que yo no estoy aquí defendiendo 
a los animales, yo le recuerdo Representante Arcos 
que yo fui el único Congresista que fue a la Corte 
Constitucional a pedirle que declare los derechos 
de los animales en Colombia en el caso del Oso 
Chucho, allá solo estuve yo, no fue nadie más.

Le recuerdo Representante Arcos que hace 
apenas unos días, radiqué el Código Nacional de 
Bienestar y Protección Animal, doscientos veintiún 
artículos que tendrá que discutir esta Comisión, 
que regula todos los ámbitos de la vida de los 
animales, desde el transporte, los mataderos, la 
comercialización con animales, la reproducción 
de animales, absolutamente todas las materias 
de animales. Usted sabe que si aquí ha habido un 
abanderado que defienda a los animales soy yo, por 
eso estoy de acuerdo con usted, en que esto hay 
que plantearlo de forma explícita en el artículo 79, 
declarar los derechos de los animales casi que de una 
forma separada al resto de declaratoria de derechos 
de la naturaleza si bien ellos por supuesto como 
nosotros hacemos parte de la naturaleza. Pretender 
que el ser humano no haga parte de la naturaleza, es 
justamente la visión más antropocentrista de todas 
Representante Arcos, que pareciera ser lo que usted 
aquí pretende defender.

Yo por eso sí quiero en contravía de lo que han 
planteado mis dos compañeros de Cambio Radical, 
ojalá que no sea la unanimidad de esa Bancada, 
que discutamos y que votemos favorablemente 
declarar los derechos de la naturaleza y lo decía 
bien el Representante Lorduy, claro que la Corte 
Constitucional va a tener que ponderar el desarrollo 
económico con respecto a los derechos de la 
naturaleza, pero es que Representante Lorduy ya lo 
ha hecho en sendas Sentencias, en las que justamente 
por proyectos de desarrollo que acabarían con 
ecosistemas estratégicos para la vida de nuestro 
país y este planeta, como es el caso del Río Atrato, 
como es el caso de la Amazonía, ella le ha otorgado 
derechos a esos ecosistemas, la Corte Constitucional 
y más bien se ha negado en reiteradas Sentencias 
a otorgarle a los animales derechos, esa ha sido mi 
lucha Representante Lorduy.

Entonces, usted lo ha planteado al contrario 
de lo que está sucediendo en la propia Corte 
Constitucional, la Corte Constitucional no reconoce 

los derechos de los animales por ejemplo, en los casos 
Representante Elbert de los supuestos espectáculos 
culturales con animales, donde ha ponderado los 
derechos culturales de los humanos por encima del 
derecho de los animales, cosa que evidentemente 
no podemos nosotros estar de acuerdo, pero en 
cambio ha puesto por encima sin que este la 
declaratoria expresa en la Constitución, los derechos 
de los ecosistemas estratégicos, los derechos de la 
naturaleza por encima de los derechos al desarrollo 
de algunos proyectos que ponen en grave riesgo la 
sostenibilidad del planeta.

Luego Representante Lorduy, sustitución de la 
Constitución por ningún lado, todo lo contrario, es 
en desarrollo de la jurisprudencia de la Corte como 
nosotros estamos aquí pretendiendo declarar los 
derechos de la naturaleza y en contravía de lo dicho 
por la Corte, esperemos que cambie su jurisprudencia 
en el caso del Oso Chuco como fui a pedirle. 
¿Qué no han querido decretar los derechos de los 
animales? Aquí lo está haciendo el Representante 
Arcos al mismo tiempo que yo, luego yo creo que 
bajo esta lógica, podríamos votar las dos cosas al 
tiempo si ustedes tuvieran a bien leer la proposición 
Sustitutiva que les estoy presentando, a la cual no se 
refirió el Representante Arcos, que recoge además 
las tres Proposiciones que ustedes han presentado y 
de esa manera poder avanzar en esta discusión que 
está apenas en primer debate, Representante Lorduy 
y Representante Arcos.

Presidente:
Gracias Representante Lozada. Tiene la palabra 

Alfredo Deluque, por el término de tres minutos, 
cinco minutos Representante Deluque.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Gracias Presidente, pero yo le pediría derecho 
de igualdad con el Representante Lorduy, porque 
debe entender que todos aquí somos iguales en la 
Comisión. Gracias Presidente, Presidente mire 
hay que hacer algo definitivamente para proteger 
el planeta, así parezca algo mentiroso o parezca 
algo burlesco el planeta se está muriendo, se está 
acabando. Hace poco hubo una manifestación, en 
donde se dice que el aumento de los niveles del 
mar es absolutamente imparable, es decir, nuestros 
mares. Señor Presidente le podría decir al público 
en general.

Presidente:
Por favor un poco de silencio, las personas que 

se encuentran detrás del Representante Deluque, por 
favor retirarse y por favor hagan silencio para oír la 
intervención del Representante Deluque.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Sí señor Presidente. Entonces, hay que hacer todo 
lo que esté a nuestro alcance para salvar el planeta. 
A mí me parece que darle derechos a la naturaleza, 
es un tema que más que darle los derechos a ellos, 
lo que nos impone es una obligación a nosotros 
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como humanos de respetar la naturaleza. Cada 
cierto tiempo el planeta por exceso por ejemplo, 
de emisiones de gases de efecto invernadero es 
paralela la ocurrencia de muchos gases o de la 
emisión de muchos gases efecto invernadero, con 
las extinciones masivas y eso es lo que nosotros 
debemos proteger para que no ocurra y cada día que 
pasa, nosotros estamos cogiendo algo de conciencia 
ambiental pero no toda la que necesitamos, este tipo 
de proyectos le da conciencia ambiental al tema 
y lo puede volver. Representante Lozada, todos 
lo escuchamos con mucha atención cuando usted 
comenzó y expuso su proyecto, además lo estamos 
apoyando, le agradecemos la misma solidaridad.

Pero lo que quiero decir ahora, es que si estamos de 
acuerdo en que hay que proteger la naturaleza, ahora 
viene el cómo hacerlo y viene un tema conceptual 
de qué incluye el término de la naturaleza. Y está 
claro que naturaleza incluye todo aquel proceso que 
se crea o que da como resultado, la creación de vida 
sin intervención del hombre, es decir los humanos.

Presidente:
Perdón Representante Deluque, pero me va a 

tocar, por favor les pido silencio, ya es la tercera 
vez que tengo que interrumpir la intervención del 
Representante Deluque. Continúe Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Presidente, yo no sé si empezar de nuevo porque 
es que no me han dejado hablar y veo que no le ponen 
atención las personas, yo creo que lo importante es 
que evacuaran con Policía el recinto a las personas 
que no están poniendo atención. Entonces Presidente 
y señor Lozada, lo que ocurre aquí es que tenemos 
que ponernos de acuerdo en qué es la naturaleza, 
porque lo que queremos es que el término abarque lo 
máximo posible y naturaleza, sencillamente supone 
aquello que se da de manera natural sin intervención 
del hombre. Aquí decimos entonces que aquellos 
animales que son sintientes pueden ser objeto del 
proyecto y los que no son sintientes no, pero ¿Cuáles 
sabemos nosotros que no son sintientes? Los que 
están en una escala molecular, por ejemplo aquí 
estamos nosotros diciendo o suponiendo que no son 
sintientes, sin ni siquiera saberlo.

Pero lo peor del caso es que hay muchas 
modificaciones que se dan por la intervención del 
hombre, entonces si por ejemplo, existe la posibilidad 
de que genéticamente creemos una nueva raza, eso 
no es objeto de protección por la naturaleza, las 
modificaciones genéticas o lo que está pasando 
a nivel molecular y celular en estos momentos 
donde existe la posibilidad y la capacidad del ser 
humano, de hacer modificaciones hasta el punto de 
alterar el ADN de ciertas proteínas, que generan 
de esa manera unos nuevos productos que no se 
fueron dando naturalmente sino con intervención 
del hombre ¿Son objeto de protección? Ahora les 
pregunto también, cómo es el tema de derechos de 
propiedad aquí o el tema de explotación de recursos 
naturales, en nosotros por ejemplo la biodiversidad 
que debe ser protección de derechos, pero además 

esa biodiversidad que es también manipulada 
genéticamente para crear medicamentos, para crear 
productos que son de consumo humano, que tienen 
una intervención clara, ¿Son de la naturaleza o no 
tienen la protección?

Entonces, yo creo que el proyecto tiene toda 
la mejor intención, yo lo apoyo, pero yo creo que 
debemos Representante Losada, afinar un poquito 
el término, porque de plano se nos pueden quedar 
algunas cosas por fuera que no deberían quedarse 
por fuera y para mí la naturaleza completamente 
se debería proteger y ser objeto de derecho, no 
tanto decir que sea objeto de derecho un río porque 
algunos se ríen. Yo tengo un grupo por ejemplo 
de WhatsApp de mis compañeros de Universidad 
todos muy abogados, que se reían cuando decían la 
Corte Constitucional le dio derecho a un río, pero no 
tanto es que le den derechos a un río, es que no se 
imprima la obligación a nosotros de respetar el río, 
de cuidarlo y de determinar que no podemos hacer 
cosas simplemente porque somos humanos tales 
como para destrozar la naturaleza y obviamente 
terminar con la vida del río.

Yo creo Representante Losada que el proyecto 
está bien, vamos a apoyarlo, pero para segundo 
debate tenemos que imprimir todos esos factores 
allí, para que no se nos queden cosas por fuera. 
Entonces por ejemplo, no me acuerdo cómo fue la 
primera oveja que fue creada genéticamente en un 
laboratorio, Dolly, entonces ¿Dolly es objeto o no 
de protección? Sería o no, porque pues el término 
naturaleza dice algo en donde no lo creó el hombre, 
pero Dolly claramente tuvo una intervención humana 
importante. Yo apoyo el proyecto, creo que debemos 
hacer más cosas ambientales en este Congreso de 
la República, pero creo que debemos para segundo 
debate, ser un poco más digamos, precisos o evitar 
que de pronto por algún tema actual de tecnología 
genética, pues se nos puedan quedar cosas por fuera 
y no sean objeto de protección como es el querer y el 
deber ser de este proyecto. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene la palabra el 

Representante John Jairo Hoyos, por cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Representantes, queridos colombianos. Albert 
Einstein, hace cien años, expresó esta frase: “Hay dos 
cosas infinitas –el universo y la estupidez humana– 
y aún no estoy totalmente convencido respecto al 
universo”. Es absolutamente estúpido el concepto 
que desarrollamos como seres humanos que coloca 
a la naturaleza y a los animales como bienes de 
nuestra propiedad y que han sido colocados sobre 
esta tierra con la única intención de servir a nuestros 
propósitos. Por lo tanto, querido Representante 
autor y ponente, doctor Losada, afirmar que la 
naturaleza tiene derechos es absolutamente esencial, 
tanto para un ambiente sano como para los Derechos 
Humanos; ya el derecho humano a un ambiente 
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saludable ha sido consagrado en las leyes de más de 
noventa países.

Lo que enfrentamos, queridos colombianos, 
son crisis ambientales de características globales, 
de coloración y desaparición de los arrecifes 
de coral; aumento de las tasas de extinción de 
las especies; aceleración dramática del cambio 
climático; desaparición de los bosques tropicales 
por la deforestación; disminución del agua dulce 
no contaminada. La naturaleza donde se reproduce 
y realiza la vida tiene derecho a que se respete; 
debemos y tenemos la obligación nosotros de darles 
un mensaje claro, concreto y contundente a los 
colombianos: No son los medios materiales, no es 
el dinero en sí; no es la riqueza; no es el oro; no son 
nuestras piedras preciosas, esmeraldas, diamantes, 
cobalto, quienes nos garantizan la posibilidad 
de que Colombia y su pueblo subsista en el siglo 
XXI. Es nuestra biodiversidad; es nuestra riqueza 
natural; es nuestra gran capacidad de producción 
de agua dulce; es nuestra riqueza en los mares y 
en las costas; son nuestros páramos, y son nuestras 
selvas y bosques tropicales los que le garantizan a la 
generación que viene tras de nosotros y que verá los 
albores del siglo XXI, la supervivencia. Por eso hoy 
de manera decidida enviémosles este mensaje a los 
colombianos, que primero está la naturaleza antes 
que la riqueza. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra la Representante Juanita 

Goebertus, por el mismo tiempo, cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente. Muy buenos días 
para todas, para todos. Yo en primer lugar quisiera 
afirmar que comparto las finalidades no solo de esta 
Reforma expresada tanto por el Autor y el Ponente 
a pesar de las diferencias que puedan tener sino de 
otro tipo de, digamos reformas similares que hemos 
estado abordando en el curso de estas semanas; la 
Reforma sobre ampliar la cobertura del derecho a 
la educación, la que teníamos en el Orden del Día 
sobre una Reforma Constitucional para contemplar 
la ampliación de la cobertura a internet. Las 
finalidades las comparto y por eso quiero que esto 
continúe en el debate y cuentan con mi voto positivo 
para que siga adelante.

Sin embargo, más por vicio de mi vida antigua, 
de abogada constitucionalista y no de política, 
quisiera dejar una constancia que se refiere no solo 
a este proyecto sino a esos otros y que tiene que ver 
un poco con, ¿cuál es nuestro entendimiento del 
derecho constitucional y para qué usamos la decisión 
de elevar a derecho constitucional o a reconocer 
como sujeto de derechos? Yo creo que la finalidad 
que nos mueve es la misma, garantizar el desarrollo 
sostenible, ampliar la cobertura en educación, 
garantizar que efectivamente haya cobertura en 
internet. Pero me preocupa una concepción del 
derecho, que partiría a entender que es a través de 
su constitucionalización que ello se logra. Sí uno 

mira por ejemplo, la experiencia del derecho a la 
salud, lo que uno encuentra es que el mejoramiento 
con inmensas dificultades, pero el mejoramiento en 
el acceso a la política de salud, ha estado asociada 
con el incremento de la inversión y con política 
pública en el terreno en términos de acceso y de 
calidad, y no así con su constitucionalización que 
lo que hizo y en particular a través del desarrollo 
jurisprudencial fue incrementar el litigio, generar 
una discusión de tutela constante para el acceso al 
derecho y por demás, además recargar el Sistema de 
Administración de Justicia.

En el caso de los animales y de la naturaleza, 
es aún más difícil porque quién es el sujeto de 
derecho, pues no es quien ejerce la acción porque 
necesita un ser humano que ejerza la acción y eso 
complejiza aún más ese proceso. Por eso insisto, 
como comparto las finalidades y porque en el caso 
en particular del desarrollo sostenible, sí que creo 
que Colombia tiene que entender lo que significa 
ser a la fecha el segundo país más biodiverso del 
mundo, pero seguramente si avanzan como deberían 
avanzar todas las expediciones de biodiversidad, 
probablemente lleguemos muy pronto a ser el primer 
país más biodiverso del mundo, pues reconocer a la 
naturaleza y a los animales como sujetos de derecho 
es valioso. Pero insisto, creo que eso merece una 
discusión constitucional de mucho más calado y 
creo que deberíamos concentrarnos sobre todo en 
la discusión que empieza, que es, ¿cuáles recursos 
estamos asignados en el Presupuesto para garantizar 
estos derechos? ¿Qué políticas públicas y a quiénes 
elegimos para garantizar estos derechos?, y menos una 
concepción muy colombiana, muy santandereana, 
que es por plasmarlos en la Constitución, aunque el 
efecto simbólico sea importante, que a través de ello 
pensemos que sea posible transformar la realidad. 
Insisto con esa constancia apoyaré que este proyecto 
continúe en el debate. Gracias señor Presidente.

Presidente:
No todos. Representante Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Representante Goebertus, eso que usted 
menciona al final, es lo que hemos venido haciendo, 
en el Plan Nacional de Desarrollo fuimos nosotros 
con la firma de veintiún Representantes a la Cámara, 
quienes sacamos adelante la posibilidad de que 
haya una política pública de bienestar y protección 
animal en Colombia que tenga recursos, hemos 
estado luchando con el DNP durante años para que 
haya un Conpes que garantice unos recursos para 
los animales. Fui yo quien escribió en el programa 
del excandidato a la Alcaldía de Bogotá, el doctor 
Pardo la creación de lo que hoy es el IDEPIBA, que 
lo recogió la candidatura de Enrique Peñalosa, que 
no había escrito una palabra sobre ese tema en su 
programa de Gobierno.

Pero además de ello, hemos sido nosotros quienes 
hemos si se quiere, luchado porque esto no sea un 
tema de papel, fíjese que justamente ayer la Fiscalía 
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General de la Nación, gracias a nuestra gestión, creó 
por primera vez un grupo de trabajo dedicado única 
y exclusivamente a la investigación de los delitos 
contra los animales, cosa que va a garantizar la 
correcta aplicación de la Ley 1774 que hasta ahora 
estaba en un papel. Eso para aclarar ese lado, pero 
por el otro lado es que, la constitucionalización de 
los derechos de la naturaleza los ha planteado la 
propia Corte y ni siquiera somos nosotros, nosotros 
lo que queremos es que esto no se haga de una forma 
inconexa que cada vez que…

Presidente:
Gracias Representante y le voy a pedir un favor 

Representante, como faltan por intervenir, si alguna 
cosa usted como autor al final de las intervenciones. 
Treinta segundos.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

En el caso de los derechos de la naturaleza, es 
que la Corte los ha otorgado de manera inconexa, 
por un lado, uno a la Amazonía, por otro lado, al 
río Atrato, por otro lado, a otros cinco ríos en el 
Tolima. No, pues es hora de que la Constitución 
diga que la naturaleza tiene unos derechos para que 
la Corte no lo esté haciendo, no esté legislando por 
su propia cuenta. Pero además de ello, en el caso 
de los animales es exactamente igual, recuerdo a un 
magistrado en esas visitas que hicimos como Partido 
Liberal en el tema a la Reforma a la Justicia.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene la palabra el 

Representante Juan Carlos Wills.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Gracias Presidente. Yo, pues también como 
defensor por supuesto de la naturaleza digamos me 
gusta en principio el proyecto, pero veo dificultades 
de, digamos de orden estructural que a mí sí me 
gustaría y me daría más tranquilidad y si generamos 
el debate en torno a temas como aquí se han discutido, 
pues que veo diferencias además entre autores y el 
ponente doctor Lozada, por lo cual pues a mí me 
gustaría que, pues si a bien lo tiene esta Comisión, 
como todavía tenemos un término que es corto, pero 
que se puede tratar de sacar adelante Presidente, que 
el Ponente y los autores se reúnan y saquen adelante 
un texto en el cual pues haya consenso y haya una 
conciliación.

Aquí lo que se evidencia de primera mano, es 
que, entre autores y ponente, púes hubo ya un choque 
de contenido y yo creo que pues deberían darle un 
tiempo que esta Comisión esté al tanto y estudiando 
cada uno de los temas. Porque, yo creo que aquí 
nadie va a hablar en contra de la naturaleza y pues 
de pronto habrán discusiones de si las decisiones 
por ejemplo, qué ha sacado la jurisprudencia y en 
otorgarle en declarar sujeto de derechos algunos 
ríos, pues con la declaratoria de la obligatoriedad de 
la recuperación, era necesario o no declararlos sujeto 

de derechos o es necesaria declarar la naturaleza 
como sujeto de derechos, esa es una discusión que 
aquí le daremos, pero que el contenido por lo menos 
tenga conciliación, veo a los autores incómodos 
con la ponencia, veo al ponente incómodo con los 
autores, que yo sí pediría Presidente, pues que se 
pusiera en consideración y que haya una reunión, 
que haya por lo menos esa subcomisión de ponente 
con autores y le den el orden y nos den el orden y 
el camino acá a seguir al debate, porque estamos 
hablando de un tema y de otro, de qué es mejor llevar 
a la ponencia y creo que esto no nos va a surtir hoy 
digamos una productividad a la hora de votar y sería 
muy importante. Más bien en el próximo debate, sí 
entregarle toda la energía a este proyecto de ley que 
tanto lo amerita. Gracias Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Luis Alberto 

Albán.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

La verdad es que este proyecto es importante, 
yo creo que no hay nadie en este mundo que crea 
qué la tierra es infinita y que estamos poniendo en 
riesgo por muchas cosas, por múltiples motivos, 
la existencia del propio Planeta, hay estudios, hay 
suficiente diagnóstico. Sin embargo, dentro de todos 
esos estudios y todos esos diagnósticos dentro de 
esa generalidad, hay algunas particularidades que de 
una u otra manera vamos a tener que ir resolviendo. 
Yo creo que no es en este proyecto, de hecho, 
anuncio mi voto Positivo para este proyecto, pero 
que sí quedan muchos pendientes, quedan muchos 
pendientes, ¿porque para qué preservar la naturaleza, 
para el 2% de la población, que la disfruta o para el 
98% de la población de este mundo que malvive en 
el Planeta?

¿Para qué preservar la naturaleza? Es decir, 
cuáles son los elementos en los cuales tenemos que ir 
avanzando para que no quede lo que está ocurriendo 
ahora con muchos, en muchos lugares y en muchos 
casos, donde los animales tienen mejores niveles de 
vida y mejores garantías que los seres humanos, sí. 
Son cosas que hay que atender, pero son cosas que 
no se van a atender con este proyecto, este proyecto 
nos avanza en ese sentido general y en ese sentido 
positivo de preservar la naturaleza, de preservar 
la tierra y de mejorar las condiciones de todos los 
seres que vivimos en ella. En ese sentido, yo creo 
que podemos avanzar, me parece que van a haber 
muchas discrepancias que se pueden solucionar 
en la medida en que vayan avanzando los debates, 
creo que aprobando ahora y un compromiso de 
Ponentes y de autores para recoger las opiniones de 
la Comisión, nos podría avanzar en la aprobación de 
este proyecto. Muchas gracias.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Inti Asprilla.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Pues, es 
obvio que la Bancada de la Alianza Verde apoya 
este proyecto de ley consagrado en la Constitución 
Política de Colombia, la naturaleza como sujeto 
de derechos. Y yo le agradecería al Representante 
Lozada que es tan exigente al momento de hablar 
en exigir silencio, pues que me escuchara a mí 
también. Dicho esto, señor Presidente, quiero traer 
al análisis dos elementos. Uno, el mayor salto o el 
mayor avance del constitucionalismo en el siglo 
pasado, fue entender que la democracia no era 
simplemente la regla de las mayorías, qué fue el 
origen de esto. Entender que, si nos regíamos única 
y exclusivamente por la regla de las mayorías, 
podíamos tener excesos tan infames cómo fue el 
Régimen Nazi. Tuvo la humanidad que presenciar 
un tal, como decirlo, un tal gesto de inhumanidad 
como fue el Régimen Nazi, para entender que el 
constitucionalismo moderno tenía que cambiar la 
regla de las mayorías.

Yo creo que el mayor avance del 
constitucionalismo en este Siglo, es el cambio de 
la visión antropomórfica a la visión egocéntrica, 
¿por qué? Porque es evidente que hoy en día la raza 
humana y todo lo que puebla la tierra, está en peligro 
de desaparición, puede que en este momento sea un 
poco lejano, pero si nosotros no hacemos algo, en 
una o dos décadas el peligro va a ser innegable, ni 
siquiera el negacionismo más extremo como el de 
Trump, podría en dos décadas si no se hace nada 
decir, qué nuestro ecosistema, nuestra vida tal y como 
la conocemos está en peligro. Esa realidad qué es el 
cambio climático, el riesgo de nuestra supervivencia 
misma, implica que el constitucionalismo tiene que 
hacer un cambio de paradigma, un cambio de axioma 
y ese cambio axioma, reconocer a la naturaleza 
como sujeto de derechos.

Segunda aclaración, todo texto constitucional es 
la consagración de un querer, ese querer necesita 
voluntad política y gobernantes que en verdad quieran 
hacer que ese querer sea una realidad. Obviamente, 
el texto nos sirve a quienes defendemos la naturaleza 
para impetrar acciones judiciales, pero mientras no 
haya un Gobierno o gobernantes que tengan claro 
la magnitud del problema que tenemos, que tengan 
claro que el fracking atenta contra la naturaleza, que 
tengan claro que acabar con el Páramo de Santurbán, 
es la peor irresponsabilidad y qué nombren como 
Ministros ad hoc a personas que se han caracterizado 
como el señor Carrasquilla por poner el bolsillo, el 
billete y el negocio por encima de cualquier cosa, 
pues el texto será letra muerta para el Gobierno y 
será la posibilidad para quienes no estamos en el 
Gobierno de atrás del constitucionalismo ejercer la 
Oposición.

Creo que el proyecto debe ser aprobado, 
obviamente en una discusión que vamos a dar 
ahora entre que es lo qué, ¿cómo está conformado 
el concepto de naturaleza, quién está y quién no 

está en el concepto de naturaleza? Pero queremos 
reiterar que, para la Bancada de la Alianza Verde, es 
muy importante empezar a avanzar en este tema y 
darle primer debate y que ojalá dentro de un año ya 
tengamos el derecho o que tengamos dentro de un 
año a la naturaleza como sujeto activo de derechos 
en nuestra Constitución. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra la Representante Adriana Matiz.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Gracias Presidente. ¿Quién no quiere darle 
una especial protección a la naturaleza y quién no 
quiere dársela con todas las cosas que pasan a diario 
en este país y en este mundo? ONU ambiental ha 
advertido que cada día se extinguen entre ciento 
cincuenta y doscientas especies en el mundo, que 
nada más y nada menos ocho mil toneladas de 
basura, depositamos en el mar y por supuesto ello 
lleva a la muerte de cien mil mamíferos, lleva a la 
muerte de un millón de aves, la deforestación en el 
planeta cada vez es mayor, cada minuto en el año 
2017 se deforestaron una superficie equivalente a 
cuarenta campos de fútbol. Entonces, ¿quién no va a 
querer darle una especial protección a la naturaleza? 
Pero yo sí quisiera preguntarle al Ponente, ¿qué 
significa que los ríos, los páramos y los bosques 
sean sujetos de derecho? Para analizar, si es que esa 
es la forma realmente de protegerlos o sencillamente 
se trata de encaminar los recursos y los esfuerzos a 
los programas que existen y a fortalecer ese granaje 
interinstitucional.

Y ¿por qué lo digo? En el Tolima efectivamente 
hubo un fallo histórico y un fallo que declaró tres ríos, 
el río Coello, el río Cocora y el río Combeima como 
sujetos de derecho. Cuando uno analiza ese fallo del 
Tribunal que era una acción popular y ve las órdenes 
que se dan desde allí, desde el Tribunal que cese 
inmediatamente la exploración y la explotación, que 
se haga por parte de la Universidad del Tolima un 
estudio integral, para revisar el impacto ambiental 
que generó esa exploración y esa explotación, al 
Ministerio de Salud para que se adelanten todos los 
estudios toxicológicos de los tres ríos, pues entra a 
mirar que son una serie de órdenes que se dan en 
esos fallos, que al día de hoy ni siquiera se han 
cumplido y si vamos a mirar el tema del río de la 
Amazonía y Atrato, efectivamente el cumplimiento 
va supremamente lento.

¿Qué pasa con esas órdenes, entonces que se han 
dado? Uno analiza en Ecuador en el 2008 se dio rango 
Constitucional efectivamente a que la naturaleza 
fuera sujeto de derechos y, ¿qué ha pasado a hoy 
Representante Lorduy? Revise los estudios que han 
hecho en Ecuador, no ha pasado absolutamente nada, 
no ha tenido ninguna explicación, porque es que 
aquí hay que tener en cuenta sin duda alguna, esa 
parte presupuestal y esa parte financiera. Y doctora 
Juanita, si uno colocara este tema en el contexto 
del posconflicto, el reconocimiento de la naturaleza 
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como sujeto de derechos podría abrir la puerta para 
que los ecosistemas que han sido vulnerados por el 
conflicto, pues sean declarados también víctimas, 
obvio que deberían ser declarados víctimas si 
estuviéramos en ese contexto.

Y además de eso habría que preguntarse, entonces 
¿la naturaleza tendría derecho a ser reparada y 
restaurada? Y hago mención a esto sencillamente 
para traer a colación lo que dijo la Corte Suprema de 
Justicia en la Sentencia en julio del año 2017 doctor 
Juan Carlos, y es que la Corte Suprema de Justicia 
dejó absolutamente claro, dejo claro y me voy a 
permitir leer porque así lo autoriza la Ley 5ª en esa 
Sentencia, “para esta Sala es urgente distensionar las 
fronteras entre el hombre y la naturaleza, entre lo 
humano y lo no humano, aniquilando la separación 
también entre lo cultural y lo natural, entre todos 
los sujetos de derecho, no dar este paso es mantener 
y concitar la destrucción inmisericorde de nuestro 
hábitat natural, esta asignación de derechos no puede 
verse como una novedad en nuestra cosmovisión 
sino como el desarrollo y extensión de los principios 
jurídicos de las personas, a los seres existentes 
en forma proporcional, ponderada, horizontal y 
amplia”.

Y a mí me parece, que dejar este Acto Legislativo 
cómo está inicialmente, es dejar abierta una puerta 
muy grande. Tenemos que tener en cuenta la 
proporcionalidad. Tenemos que tener en cuenta la 
ponderación que se le da a este tema, sin duda alguna 
apoyaremos el proyecto doctor Juan Carlos Lozada, 
pero cómo le manifesté, presenté una proposición 
en ese sentido. En el sentido que se tengan en cuenta 
esos dos principios que son fundamentales y que la 
Corte Suprema de Justicia en esa Sentencia de julio 
del año 2017, dejó absolutamente claros en relación 
a la proporcionalidad y a la ponderación. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante David Pulido.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Gracias señor Presidente. Aquí la discusión no 
se centra de otra manera que, en saber si vamos 
a aprobar o no la incorporación de desarrollos 
jurisprudenciales en el Texto Constitucional, más 
allá por supuesto de las diferencias teóricas respecto 
de en qué posición cada uno de nosotros podemos 
llegar a estar, una posición antropológica, una 
posición egocéntrica o una posición un poco más, 
más mixta la biocéntrica en donde no reconocemos 
propiamente los derechos, pero sí establecemos 
obviamente la obligatoriedad de conservar el medio 
ambiente para nuestra propia subsistencia. Por 
supuesto que apoyaré en este primer debate este 
proyecto de Acto legislativo, desde la Bancada de 
Cambio Radical mayoritariamente firmamos el 
proyecto.

Habrá que hacer algunas precisiones para efectos 
de que no tenga mayor dificultad cuando llegue este 
proyecto de Acto legislativo a la Plenaria, porque 

como nos damos cuenta aquí en la intervención 
que va teniendo cada uno de mis compañeros, hay 
diferencias teóricas en cuanto a de qué manera 
debemos o no, y de qué forma incorporar esos 
derechos de la naturaleza en el Texto Constitucional, 
también recogiendo un poco lo que ya en varias 
Sentencias las Altas Cortes nos han ido dando. En lo 
que tiene que ver con la incorporación a los textos 
constitucionales, pues evidentemente siempre los 
derechos de primera generación, los de segunda 
generación y ahora los de tercera generación, donde 
se incorporan los derechos económicos, sociales 
y culturales de donde se desprenden los derechos 
al medio ambiente, pues por supuesto siempre se 
derivan de hechos o situaciones fácticas que en la 
historia de la humanidad han generado o terminado 
con algún tipo de situación social extrema. En los de 
primera generación nos devolvemos doscientos años, 
cuando se incorporaron los derechos del hombre 
o los derechos fundamentales o la declaración 
fundamental de los derechos del hombre.

Igualmente, los derechos de segunda generación, 
producto de los actos sociales que se dieron en la 
primera mitad del Siglo XX que constituyeron 
luego los derechos laborales y colectivos, y ahora 
estos derechos de tercera generación producto 
también de estas revoluciones que se empiezan a 
ver a nivel de todo el planeta. No por nada y no por 
otra cosa también, pues se llama una Cumbre de 
Medio Ambiente en Naciones Unidas y en semanas 
anteriores se firman pactos por la conservación 
de la Amazonía, en el caso aquí de nuestro 
territorio, pues porque están pasando cosas que 
evidentemente van y empiezan a generar ese tipo 
de revoluciones y ameritan ya por qué no, ponerlos 
en el Texto constitucional para que, no de manera 
aislada sino de manera sistémica y colectiva pues 
haya una mayor garantía de que los derechos a un 
medioambiente sano, que de no respetarlos, de no 
apropiarse pues nos pondrá simplemente en riesgo 
nuestra propia subsistencia, pues se puedan llevar de 
manera más práctica. Ya será el desarrollo legal o la 
reglamentación legal de lo que quede incorporado en 
el Texto constitucional, lo que ayudará a diferenciar 
esas posiciones teóricas respecto de, los derechos de 
la naturaleza y ya dentro de la naturaleza como algo 
sistémico o integral, pues entremos a mirar el tema 
de lo que hablaba por ejemplo el doctor Juan Carlos 
respecto al derecho de los animales, como algo 
integral dentro de ese gran hecho sistémico natural.

Entonces, siendo mi voto favorable y en apoyo 
por supuesto sí seguramente haré llegar algunas 
proposiciones ya para el texto del segundo debate, 
con el fin de generar algunas precisiones. No sin 
antes manifestar cómo en los próximos días por 
ejemplo, en esa Sentencia que reconoce derechos 
a la Amazonía colombiana, en dónde se encuentra 
mi departamento, viene un hecho de seguimiento 
por parte del Tribunal Superior de Bogotá a través 
de varias audiencias que comenzarán la próxima 
semana y en donde mirará qué acciones y qué 
responsabilidades habrán de derivarse, contra los 
funcionarios de las noventa y tres entidades públicas 



Página 18 Jueves, 31 de octubre de 2019 Gaceta del conGreso  1091

que tienen que dar un informe de rendición de 
cuentas de la aplicación de las órdenes que quedaron 
en esa Sentencia en abril del año pasado. Y que yo 
espero por supuesto, que genere responsabilidades 
porque no pueden quedar como lo decía ahorita la 
doctora Magali, en letra muerta y en el papel sin 
que pase absolutamente nada. Y desde ya, pues 
obviamente eso nos involucre hacia futuro, cómo 
y de qué manera gradual y progresiva haciendo la 
ponderación, pues debemos destinar los recursos 
económicos y presupuestales necesarios para llevar 
eso a cabo. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene la palabra el 

Representante Élbert Díaz.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Élbert Díaz Lozano:
Gracias señor Presidente. Yo quiero iniciar 

diciendo qué los Proyectos de Acto Legislativo, 
cómo son dos, en uno solo, pues hay dos temas uno, 
que tiene que ver con la naturaleza y el otro con 
los animales. En el tema de la naturaleza, yo estoy 
de acuerdo con lo planteado por la Representante 
Juanita y por la Representante Magali, Adriana 
Magali Matiz, a mí me preocupa que yo estoy de 
acuerdo con Juanita y con Adriana Magali, en sus 
planteamientos, en sus planteamientos. ¿Y yo no 
puedo estar de acuerdo con ellas, señor Tamayo? 
Son mujeres inteligentes.

Bueno, ¿en qué sentido? En el sentido en que 
como está redactado el proyecto en lo que tiene que 
ver con la naturaleza, uno se podría preguntar por 
qué usted lo dice doctor Lozada, en su ponencia 
dice, ¿qué significa? ¿Qué es lo que más me llamó 
de la ponencia?, además porque no hice nada más, 
lo demás son copias de las sentencias, pero en ese 
pedacito usted dice lo siguiente, ¿qué significa 
que la naturaleza sea sujeto de derechos? Y dice: 
Lo que significa, es reconocer que la Amazonía 
tiene derechos, por ejemplo, la supervivencia y la 
integridad. Usted dice eso en la ponencia y lo que 
ha dicho la doctora Juanita que me parece que tiene 
toda la razón, es esa naturaleza que es que va a 
tener esos derechos, ahí en esa redacción, ¿quién va 
a exigir los derechos? La naturaleza misma como 
tal no puede hacerlo, porque es que no es como 
nosotros los humanos, hay que cómo cambiar la 
redacción allí, a efectos de que el Estado, alguien te 
pueda exigir esos derechos que se están planteando 
en este proyecto. Vuelvo y reitero, me parece que 
es buena, buena la intención del proyecto en ese 
sentido de proteger la naturaleza, bueno de todo lo 
que ya hemos dicho aquí los que me han antecedido 
en el uso de la palabra, en el tema de la naturaleza a 
nivel mundial.

Eso en lo que tiene que ver con la naturaleza, y 
en lo que tiene que ver con los animales sintientes 
doctor Arcos, en su proyecto que se fusionó con el 
del doctor Lozada, en su proyecto definitivamente lo 
que estamos diciendo ahí también, es que se acabe 
de una vez por todas la pelea de gallos, las corridas 
de toros, el coleo, eso es lo que estamos diciendo ahí 

también en el fondo, que se acabe, es decir eso se 
está planteando ahí intrínsecamente en el proyecto. 
Entonces, es un tema que indiscutiblemente toca 
analizarlo muy bien porque estaba yo mirando el 
tema de los derechos culturales, de la gente, de las 
personas y nosotros lo que hemos visto también en 
algunas Sentencias de la Corte, es precisamente eso, 
que ahí hay unos derechos de las personas, de sus 
asuntos culturales porque se ha planteado también 
por la Corte de que el tema de coleo, por ejemplo, 
es un tema cultural. En ese orden de ideas, pues yo 
sí estoy como los demás Representantes que me han 
antecedido en el uso de la palabra en el sentido en 
que, sería muy bueno o sea la intención es buena y 
por eso vamos, yo voy a votar el proyecto, pero para 
segundo debate sí como replantearlo de tal manera 
que busque una dinámica puede ser tendiente a que 
todo salga de la mejor manera para que favorezcamos 
no solamente a la naturaleza, sino también a los 
animales. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene la palabra el 

Representante Édward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias. No mire Juan Carlos, yo 
quiero preguntar varias cosas. Primero ¿por qué 
elevar esto a rango constitucional si la propia Corte 
en reiteradas Sentencias, digamos que reconocido 
ese tipo de derechos? Segundo, ¿qué derechos? 
Yo creo que en eso hay que ser más específico. 
Tercero, si esos derechos pues que están además 
en la Sentencia T-622 del 2016, y la 4360 del 2018 
que le concede a la Amazonía, como un criterio de 
concepto de sujeto de derechos.

La idea es, si la idea es proteger Juan Carlos, a 
mí me preocupa que esto vaya en contravía o mejor 
que no reconozcamos que ya hay una legislación 
que protege, que protege las infracciones en materia 
ambiental, el procedimiento para las medidas 
preventivas, el procedimiento sancionatorio que es 
la Ley 1333 del 21 de julio del 2009. Entonces, lo 
que decía ayer era, a mí me preocupa que todo lo 
elevemos a rango constitucional sin saber ¿por qué 
ni para qué? Porque no la metemos mejor esto en 
una ley estatutaria, si es que estamos hablando de 
derechos fundamentales y si queremos proteger 
aún más esos derechos fundamentales. Yo lo voy a 
apoyar sin embargo, creo que hay que profundizar 
el debate y profundizar el debate tiene que darse con 
expertos, yo tengo buena fe, creo que usted tiene 
buena intención, usted también tiene muy buena 
intención, pero profundicemos el debate, tengamos 
más herramientas a fin de que tengamos el criterio 
de elevarlo a rango constitucional o mirar más bien 
cómo hacemos efectivos esos derechos a través de la 
legislación ya existente, o a través de esas sentencias 
que la propia Corte tanto Suprema como Corte 
Constitucional han determinado. 

Por último, yo le pediría que hiciéramos una 
Audiencia Pública, pues si queremos salvarlo, pues 
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toca votarlo hoy, pero hagamos una Audiencia 
Pública a fin de que expertos vengan y también nos 
den claridad. Yo no me las sé todas, Juan Carlos, ni 
muchos de los que estamos acá, pero sí queremos 
aprender y queremos tener un espíritu constructivo 
a fin de que protejamos el medio ambiente, pero 
también que lo hagamos con responsabilidad.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Germán Navas 

Talero.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Gracias Presidente, mire, yo hace muchos años 
aprendí que la Constitución es la Ley Marco, en 
la cual se hace un enunciado y ese enunciado se 
desarrolla a través de la ley. Nosotros no tenemos 
por qué meterle casuística a la Constitución, doctor 
como la ha redactado usted yo se la voto y como la 
redactó el doctor Arcos también, me importa es que el 
principio quede en la Constitución, después ustedes 
mismos llamarán a los especialistas para que ellos 
les ayuden a hacer la ley, pero no intenten ustedes 
señores en una Constitución meter la casuística, eso 
es lo antitécnico de nuestra Constitución, nuestra 
Constitución tiene quinientos y más artículos.

Miren, tanto Articuleje que no se cumple, aquí 
dice la doctora o alguien decía que se sienta el 
principio y no se cumple, bueno, la Constitución 
de la República de Colombia contempla el respeto 
a la vida, lo dice ¿sí o no? Derecho fundamental 
a la vida y es lo que más se pierde en Colombia, 
y no por eso podemos decir nosotros que no 
justifica haber sentado ese principio. Doctor Arcos, 
Juanca, ustedes tienen la idea, esa idea plásmela 
en un principio constitucional y después a través 
de una ley desarróllenla, para que les quede bien 
hecho, cuando ustedes hacen esos tutifruti con la 
Constitución como lo hacen cada rato acá, terminan 
haciendo de todo y de nada. Los felicito por la idea, 
en la Constitución debe quedar esa idea, después 
desarróllenla. Gracias.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante César Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente. El problema de 
constitucionalizar las cosas en concordancia con 
lo que expresó la doctora Juanita, o mejor la 
ventaja hoy en día de constitucionalizar las cosas, 
es que las acciones judiciales que se desprenden 
de esa constitucionalización, aparentemente son 
más fáciles. Entonces, los derechos colectivos son 
objetos de protección por las acciones jurídicas 
típicas de los derechos colectivos, acciones de 
grupo, acciones populares, etc., etc. Pero cuando 
se constitucionaliza aún inclusive como derecho 
colectivo, pone en peligro o amenaza, perjudica o 
daña un derecho fundamental, se convierte por vía 
de conexidad en un derecho fundamental.

Si uno lee la segunda parte del artículo 78, ahí está 
todo lo que puede desear el doctor Lozada y que yo 
lo acompañe, entendiendo como el ambiente como 
algo integral, pero cuando tú constitucionalizas la 
naturaleza y la haces objeto de acciones judiciales, es 
muy difícil saber si esa acción de tutela o esa acción 
de grupo, o esa acción popular puede ser o puede 
prosperar por cualquier razón, incluyendo como 
decía el doctor Deluque, el uso de medicamentos 
que tienen origen en tradiciones de los indígenas y 
de un uso de la naturaleza que muy probablemente 
a algunos pudiera parecerle que no es el más 
adecuado. Esa es mi gran preocupación, mi gran 
preocupación, porque ya vimos hasta que la Corte 
al final resolvió, que el suelo que también puede ser 
parte de la naturaleza dependiendo de la definición 
de naturaleza que uno tome el suelo, hace parte de 
él, si tú miras el Código de Recursos Naturales el 
suelo hace parte de la naturaleza, el uso del suelo 
ha sido definitivamente utilizado entre otras para 
defender a la naturaleza respecto del uso en minería, 
en gas, en petróleo etc., etc.

Entonces, a partir de allí se van a desprender una 
gran cantidad de acciones que van a imposibilitar 
que incluso so pretexto de proteger la naturaleza, 
y perdónenme la redundancia, hasta la producción 
de medicina pudiera estar en peligro. Yo creo que 
la segunda parte del artículo 79 recoge lo que el 
doctor Lozada está planteando. Filosóficamente 
yo lo acompaño, normativamente está en nuestra 
Constitución, creo que hemos avanzado con el tema 
de los animales sintientes única y exclusivamente 
sintientes, no incluye la cucaracha. Muchas gracias 
Presidente.

Presidente:
Gracias Representante. En consideración con la 

proposición que termina el Informe de ponencia. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. Llame a lista señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente.
Llamo a lista para la votación de la proposición 

con que termina el Informe de ponencia.
Honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Excusa
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Daza Iguarán Juan Manuel No votó
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos García John Jairo Sí
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto No
Lozada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
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Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Peinado Ramírez Julián No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María No votó
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Rivera Peña Juan Carlos Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel No votó
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No votó
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Señor Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación, anuncie el resultado señora 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado veintiséis (26) honorables 

Representantes, veinticinco (25) por el sí y uno (1) 
por el no, en consecuencia, la proposición con que 
termina el informe de ponencia ha sido aprobada.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, este proyecto tiene tres artículos 

incluida la vigencia, el primer artículo modifica el 
artículo 79 de la Constitución y el segundo modifica 
el artículo 95, y el tercero es la vigencia. Al artículo 
1°, ha presentado una proposición el doctor César 
Lorduy, el doctor Oswaldo Arcos, César Lorduy 
también la firma y ha presentado una proposición 
el doctor Jorge Méndez que modifica el numeral 
1 de ese artículo, es lo mismo, es sobre el mismo 
parágrafo y hay otra proposición de la doctora 
Adriana Magali, que adiciona un Parágrafo a ese 
artículo. Y doctor Juan Carlos, hay una proposición 
suya que es sustitutiva, a usted como único ponente 
se le han entregado todas las proposiciones que 
me han dicho que recoge las proposiciones del 
doctor Lorduy, del doctor Oswaldo Arcos y demás, 
y que esta proposición Sustitutiva recoge esas 
proposiciones, pero no está incluida, me han dicho 
también la proposición de la doctora Adriana, que 
adiciona un parágrafo y la modificación que propone 
el doctor Méndez, que es completamente distinta a 
la que está proponiendo en la Sustitutiva.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Méndez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jorge Méndez 
Hernández:

Gracias Presidente. En mis proposiciones van en 
el sentido de que sean incluido dentro del objeto de 
protección los ecosistemas, se ha dado una discusión 

sobre ellos, si están incluidos o no en el medio 
ambiente, pero en aras de avanzar en el debate y en 
el estudio del proyecto y la aprobación del mismo, 
las voy a dejar como constancia para el segundo 
debate, Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Lozada, para 

que aclare su proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Gracias Presidente. En ese mismo sentido, 
digamos yo he hablado con todos los que han 
presentado proposiciones, la doctora Adriana Magali 
me manifestó y ella, lo podrá hacer ella misma, que 
dejará sus proposiciones como constancia para que 
las estudiamos para el segundo debate, nosotros 
estamos abiertos a mejorar la redacción de esto 
en todos los sentidos posibles, tenemos con el 
Representante Arcos ya un acuerdo en la proposición 
que presentamos de último. Pero según entiendo y 
con toda la Bancada de Cambio Radical que son. 
No, yo siempre soy así, todo un estadista, y mire 
como no subo el tono ni nada.

Y ahora el Representante Lorduy había 
presentado una proposición que evidentemente él ha 
dejado aquí más que claro que no está de acuerdo 
con la declaración de los derechos de la naturaleza, 
luego ahí tenemos solamente una contradicción 
y es, si sometemos a votación la proposición que 
había presentado el Representante Lorduy, si el 
Representante Lorduy tuviera a bien dejarla como 
constancia, yo se lo agradecería y podemos seguir 
esta discusión filosófica usted y yo hasta la siguiente 
ponencia Representante Lorduy, creo que él está 
diciendo que la deja como constancia, luego habría 
que someter a votación la Sustitutiva firmada por el 
Representante Arcos y por mí.

Presidente:
Señora Secretaria lea la proposición Sustitutiva.
Secretaria:
Sí Presidente. En ese orden de ideas el artículo 1° 

quedaría así:
Proposición

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 79 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.

La naturaleza, como una entidad viviente sujeto 
de derechos, gozará de la protección por parte del 
Estado a fin de asegurar su existencia, hábitat, 
bienestar, restauración, mantenimiento y generación 
de sus ciclos vitales, así como la conservación de su 
estructura y funciones ecológicas.
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Los animales sintientes sin excepción, serán 
reconocidos y protegidos como sujetos de derechos. 
Serán protegidos contra los tratos crueles, actos 
degradantes, muerte y sufrimiento innecesario 
y procedimientos injustificados o que pueden 
causarles dolor, angustia o limitar el desarrollo de 
sus capacidades naturales. La ley especificará los 
contenidos de sus derechos y sus mecanismos de 
protección legal. Es deber de las autoridades en 
todos los órdenes, desarrollar políticas y programas 
que contribuyan al bienestar de los animales.

Así sería el artículo 1°. El doctor Lorduy, tiene 
la otra proposición, esta proposición del doctor 
Oswaldo Arcos te reemplazaría por la que ya se 
leyó, ¿cierto? Entonces quedaría como constancia 
y solo faltaría la proposición del doctor Lorduy si 
acoge esta Sustitutiva que se acabó de leer.

Presidente:
Tiene la Palabra doctor Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Yo no cojo la Sustitutiva, yo dejo la mía como 
constancia.

Presidente:
Gracias por la aclaración doctor Lorduy, como 

siempre usted tan claro.
Secretaria:
Así se hará doctor Lorduy, quedará como 

constancia y hará parte del acta. En ese orden 
de ideas, usted puede poner, señor Presidente a 
consideración y votación la proposición Sustitutiva 
al artículo 1°, que quedaría como artículo 1°.

Presidente:
En consideración la proposición Sustitutiva que 

queda como artículo 1°. Anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada, ¿lo aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí la aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes, con la constancia de que existe quórum 
decisorio en el recinto.

Presidente:
Siguiente artículo señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, el siguiente artículo, es el 

artículo 2º, este artículo tiene una proposición, doctor 
Juan Carlos, este artículo tiene una proposición del 
doctor Oswaldo Arcos, el doctor César Lorduy con 
relación al numeral 8, que el numeral 8 que viene en 
la ponencia dice:

Proposición
Proteger los recursos culturales y naturales del 

país, respetar los derechos de la naturaleza y velar 
por la conservación de un ambiente sano. Los 
Representantes Arcos, Lorduy, Rodríguez, Méndez, 
Daniel López, Julio César Triana, David Ernesto 

Pulido y otras firmas, solicitan que ese numeral diga 
de la siguiente manera:

Proposición
Proteger los recursos naturales y culturales 

del país, respetar los derechos de los animales 
y propender por su bienestar y velar por la 
conservación de un ambiente sano. Esa sería la 
única modificación al artículo 2º, la acoge el señor 
Ponente. Así que señor Presidente, puede usted 
poner en consideración el artículo 2º como viene en 
la ponencia con la modificación en el numeral 8.

Presidente:
En consideración el artículo 2º con la proposición 

modificativa. Anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿la aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí la aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes con la constancia de que existe quórum 
decisorio. El artículo 3º, señor Presidente, es la 
vigencia: el presente Acto Legislativo rige a partir 
de su promulgación.

Presidente:
En consideración el artículo 3º. Anuncio que va 

a cerrarse, queda cerrado, ¿lo aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Título y Pregunta, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, el título, por el cual se modifican 

los artículos 79 y 95 de la Constitución Política de 
Colombia. Y pregunto a la Comisión por instrucción 
suya, señor Presidente, si quieren que este proyecto 
de Acto Legislativo pase a la Plenaria de la Cámara 
y se convierta en Reforma Constitucional.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta. Se abre la 

discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿la aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí la aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes, con la constancia de que hay quórum 
decisorio en el recinto. Ponentes.

Presidente:
Ponentes los mismos.
Secretaria:
Así se hará, queda notificado doctor Juan Carlos, 

ponente para segundo debate en Primera Vuelta.
Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día.
Secretaria:
Señor Presidente, el siguiente punto del Orden 

del Día, es el proyecto de Acto Legislativo número 
165 de 2019 Cámara, por el cual se constituye el 
acceso a internet como derecho fundamental, se 
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modifica el artículo 20 de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones.

Presidente y honorables Representantes, el doctor 
Andrés Calle, aquí está presente, había solicitado 
desde el inicio de la sesión que se aplace la discusión 
de este proyecto, pero les cuento a ustedes, también 
hay una proposición de aplazamiento del proyecto 
que está de tercero, que es del doctor Julio César 
Triana, único Ponente, y ya voy para allá, honorables 
Representantes del Orden del Día. También hay una 
solicitud de aplazamiento del número quinto del 
doctor José Daniel López, si usted a bien lo tiene, 
señor Presidente e integrantes de la Comisión, yo 
puedo leer las proposiciones y sería en votación 
los tres aplazamientos de los tres Proyectos para 
que avancemos más rápido en el Orden del Día, 
honorable Representante.

Presidente:
Lea las proposiciones señora Secretaria, y le doy 

la palabra a cada uno de los que la presentaron para 
que sustenten el aplazamiento.

Secretaria:
Sí Presidente.

Proposición
De manera atenta solicitó el aplazamiento a la 

discusión del proyecto de Acto Legislativo número 
165 de 2019 Cámara, por el cual se constituye el 
acceso a internet como derecho fundamental, se 
modifica el artículo 20 de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones.

Proposición
Solicito a esa honorable Célula Legislativa el 

aplazamiento para primer debate del proyecto de 
Acto Legislativo número 170 de 2019 Cámara, por 
el cual se otorga la categoría de Distrito Especial, 
Turístico y Cultural a la ciudad de Girardot en el 
departamento de Cundinamarca, en razón a que 
he elevado una consulta a la Comisión Especial 
de Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial. Está suscrita por el doctor 
Julio César Triana. La siguiente proposición.

Proposición
Con fundamento en lo contemplado en la Ley 

5ª del 92 y las normas concordantes, presento 
proposición de aplazamiento del Proyecto de Acto 
Legislativo número 134 de 2019 Cámara, por el cual 
se modifica el artículo 323 de la Constitución Política 
de Colombia y se dictan otras disposiciones sobre 
el mecanismo de elección de los alcaldes locales 
de Bogotá. Lo anterior pues considero conveniente 
la discusión de este proyecto de Acto Legislativo, 
una vez cumpla con el trámite correspondiente 
al Proyecto de ley Orgánica número 011 de 2019 
Cámara, por la cual se modifica el artículo 4º de la 
Ley 1882 de 2018 y se dictan otras disposiciones. 
Suscrita por el Representante José Daniel López.

Esos son los puntos 2, 3 y 5 del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Andrés 

David Calle, sobre el tema del proyecto de Acto 
Legislativo número 165 de 2019 la proposición de 
Aplazamiento, segundo punto del Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Andrés David Calle 
Aguas:

Gracias señor Presidente. Sí pedirle 
respetuosamente a los Representantes de la Comisión 
Primera, que aplacemos este proyecto debido a que 
hemos elevado una consulta a diferentes entidades, 
al Ministerio de las TIC, Ministerio de Hacienda, a 
la Federación de Municipios y Departamentos, por 
tratarse de un proyecto bastante controversial para 
algunos sectores del país.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Triana, sobre el tercer 

punto del Orden del Día, sobre la solicitud de 
aplazamiento.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Muchas gracias señor Presidente, mire, doctor 
Buenaventura, este proyecto es Distrito Capital de un 
municipio muy importante Cundinamarca, Girardot. 
Yo solicité el 10 de septiembre a la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, nos rindiera un concepto 
técnico del mismo. A la fecha nunca ha llegado ese 
concepto, la ponencia fue preparada y lista, pero 
considero se debe aplazar hasta tanto tengamos las 
herramientas técnicas de la entidad competente para 
darle el trámite. Gracias Presidente y les agradezco 
si lo aplazamos.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor José Daniel, para la 

solicitud de aplazamiento del punto quinto el Orden 
del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente. Este se trata de un proyecto de 
Acto Legislativo, que modifica el sistema de elección 
de los alcaldes locales de Bogotá. Considero que no 
es pertinente discutirlo ahora, cuando es un proyecto 
que, si bien es de mi autoría no tiene el consenso 
de la Bancada de Bogotá, cuando la Bancada de 
Bogotá sí tiene consenso frente a un proyecto de 
ley relacionado que es el de la Reforma al Estatuto 
Orgánico de Bogotá. Entonces, creo que lo correcto, 
es que primero le demos trámite en el Congreso a 
un proyecto que hoy tiene segundo debate como es 
el de la Reforma al Estatuto Orgánico de Bogotá y 
superada esa discusión, seguramente en la próxima 
Legislatura, sí tratemos al interior de la Bancada 
de la ciudad de llegar a acuerdos o de no llegar a 
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ellos frente a la Reforma al Sistema de Elección de 
Alcaldes Locales. Corrección política doctor Wills.

Presidente:
En consideración las proposiciones que solicitan 

el aplazamiento de los puntos segundo, tercero 
y quinto del Orden del Día. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo 
aprueban?

Secretaria:
Sí las aprueban, señor Presidente, el aplazamiento.
Presidente:
Anuncie proyectos. Pongámoslas en 

consideración.
Secretaria:
Honorables, hay varias proposiciones rogamos 

que se queden en el recinto hasta el siguiente punto, 
que son proposiciones, honorables.

Señor Presidente hay tres proposiciones 
solicitando Audiencia Pública del proyecto de 
Acto Legislativo número 216 del 2019 Cámara, 
solicitando Audiencia Pública del proyecto de ley 
número 112 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta la aspersión de sustancias tóxicas 
o probablemente tóxicas en el marco de la lucha 
contra los cultivos ilícitos. Suscrita por el doctor 
Julián Peinado. La anterior que leí por el doctor 
Julio César Triana, Óscar Hernán Sánchez, Gabriel 
Santos, esto es un Acto Legislativo y la siguiente es 
una Audiencia Pública del Proyecto de ley número 
085 de 2019 Cámara, por la cual se expiden normas 
para la organización y funcionamiento de las 
Provincias Administrativas y Planificación (PAP). 
Suscrita por la doctora Juanita Goebertus.

Esas tres son de Audiencias Públicas. Esas son de 
Control Político, doctor.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas. Se 

abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿las aprueban?

Secretaria:
Sí las aprueban Presidente, las proposiciones.
Presidente:
Las siguientes de Control Político.
Secretaria:
Señor Presidente, la siguiente proposición, 

citación a debate de Control Político.
Proposición

De conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política y la Ley 5ª y demás normas 
concordantes, me permito presentar proposición 
para citar a debate de Control Político con el 
objetivo de examinar las estrategias implementadas 
de distintas instancias del Estado para evitar el 
escalamiento de la violencia contra la mujer y la 
revictimización de mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, considerando que entre los años 
2008 y 2018. Cítese a la doctora Margarita Leonor, 
Ministra de Justicia; Ministro de Salud; Directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; 
Consejera Presidencial para la Equidad de la Mujer; 
y se invite al Defensor del Pueblo; al Procurador; 
al Fiscal; y al Secretario Distrital de la Mujer. Está 
suscrita por el doctor José Daniel López. Aquí están 
los cuestionarios, señor Presidente. La siguiente 
proposición, es del doctor Nilton Córdoba.

Proposición
Cítese a debate de Control Político por los datos 

obtenidos entre las comunidades negras del Censo 
Poblacional 2018 y por los datos del censo del 
municipio de Riosucio, al señor Director General 
del departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), doctor Juan Daniel Oviedo 
Arango, para resolver el siguiente cuestionario. Aquí 
está el cuestionario, suscrita por el Representante 
Juan Carlos Lozada, Nilton Córdoba, Gustavo 
Estupiñán y Harry González. Siguiente proposición:

Proposición
Cítese a debate de Control Político a la señora 

Ministra de Justicia y del Derecho, doctora Margarita 
Leonor Cabello; y al señor Superintendente de 
Notariado y Registro, doctor Rubén Silva Gómez 
para que en Sesión que determine la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, se sirva 
justificar el aumento de los últimos años de las tarifas 
por concepto de ejercicio en la función registral, 
cuáles han sido los avances del folio magnético 
del Sistema Informativo Registral, del Sistema 
Integrado de Registro y Catastro y demás sistemas 
tecnológicos desarrollados por la Superintendencia 
de Notariado y Registro, cuál ha sido el destino de 
los recursos recaudados en virtud. Está suscrita por 
Gabriel Vallejo, Juan Manuel Daza, Gabriel Santos, 
Édward Rodríguez y otros. La siguiente proposición:

Proposición
La Secretaría de Movilidad impuso doscientos 

cincuenta mil comparendos irregulares por la suma de 
ciento diez mil millones de pesos, las irregularidades 
conforme con lo expuesto por la Personería Distrital 
se basa en la utilización de seiscientos dispositivos 
que no contaban con el aval para ser usados con el 
fin de imponer fotocomparendos, pues los mismos 
estaban destinados para el análisis del tráfico. 
Atendiendo a lo expuesto con el fin de darle a 
conocer a la ciudadanía la situación y cuestionar otras 
posibles irregularidades cometidas en la imposición 
de los comparendos en Bogotá, con fundamento en 
el artículo 233, cítese a debate de Control Político 
conforme a lo expuesto, al señor Juan Pablo 
Bocarejo, Secretario Distrital de Movilidad. Está 
suscrita por el Representante Inti Asprilla y Germán 
Navas Talero.

Una proposición de Juan Fernando Reyes, dice:
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Proposición
Conforme al artículo 114 de la Constitución 

Política y el artículo 6º de la Ley 5ª del 1992, 
adiciónese a la citación de Control Político número 
30 al Director General de la Autoridad Nacional 
de Ciencias Ambientales, Rodrigo Suárez Castaño, 
en el marco de su competencia y de conformidad 
con el cuestionario anexado, rinda informe sobre la 
situación actual de la vía Buga - Buenaventura en 
la fecha y hora que la Mesa ha determinado. Este 
debate ya está citado, doctor Juan Fernando Reyes 
para el próximo martes, miremos términos hoy 
mismo lo haremos, pero son cinco días antes. Señor 
Presidente, puede usted poner en consideración y 
votación las proposiciones leídas.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas. Se 

abre la discusión, se cierra, ¿las aprueban?
Secretaria:
Han sido aprobadas, señor Presidente, todas las 

proposiciones leídas de Control Político.
Presidente:
Anuncie Proyectos, señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, anuncio por instrucciones 

suyas los Proyectos que se discutirán y votarán en 
la próxima Sesión.

• Proyecto de Acto Legislativo número 226 de 
2019 Cámara.

• Proyecto de Acto Legislativo número 205 de 
2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 067 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 039 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 408 de 2019 Cámara, 
60 de 2018 Senado acumulado con el 74 de 
2018 Senado.

• Proyecto de ley Orgánica número 053 del 
2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 008 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 141 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley Orgánica número 193 de 
2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 127 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 101 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 198 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 091 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 140 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley Estatutaria número 204 de 
2019 Cámara.

• Proyecto de ley Estatutaria número 040 de 
2019 Cámara.

• Proyecto de ley Estatutaria número 116 de 
2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 125 de 2019 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 
180 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 145 de 2019 Cámara.

• Proyecto de ley número 004 de 2019 Cámara.

• Proyecto de Acto Legislativo número 122 de 
2019 Cámara.

Han sido anunciados, señor Presidente. Señor 
Presidente me han dado una mala información en 
la Subsecretaría, y yo creía que esta proposición del 
doctor Buenaventura fue lo de la constancia que dejó 
ayer, doctor Buenaventura, la Secretaría ya envió 
nuevamente a la Personería la solicitud, pero esto es 
una nueva proposición me dicen en la Subsecretaría. 
Así que de conformidad la leo:

Proposición
De conformidad con lo establecido en el artículo 

58 de la Ley 5ª de 1992, que establece: los Senadores 
y Representantes pueden solicitar cualquier informe 
a los funcionarios autorizados para expedirlo en 
el ejercicio el control que corresponde adelantar 
en el Congreso en los cinco días siguientes 
deberá procederse a su cumplimiento. Solicito 
comedidamente a la Asociación Colombiana de 
Gas Natural Naturgas, se sirva informar cuáles 
programas de subsidio, hay cinco preguntas. Está 
suscrita por el doctor Buenaventura León.

Pero esto no es un debate, sino como un derecho 
de petición, esto no hay que someterlo.

Presidente:
Ah, no, entonces la Mesa hace el traslado 

respectivo para que se lleve la información que 
necesita el Representante Buenaventura.

Secretaria:
Así lo haremos, señor Presidente.
Presidente:
Se levanta la Sesión y se convoca para el próximo 

martes a las 10:00 de la mañana.
Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Se ha levantado 

la Sesión siendo las 11:55 de la mañana y se ha 
convocado para el próximo martes 10:00 de la 
mañana.

Anexos: cincuenta y seis (56) folios en CD.
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